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2. INTRODUCCIÓN

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, como órgano rector de la política 
nacional en favor de las personas adultas mayores tiene, dentro de las atribuciones que le 
confiere la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, la de promover que la 
prestación de servicios y atención que se brinde a las personas adultas mayores en cualquier 
institución o centro se realice con calidad para el beneficio de su estado de bienestar.

El INAPAM cuenta con centros gerontológicos en donde se proporcionan servicios y atención 
en diversas modalidades a personas adultas mayores, entre los que se encuentran los 
Albergues y Residencias de día.

En los albergues se brindan atención en la modalidad de estancia permanente a personas 
adultas mayores en situación de vulnerabilidad, las 24 horas del día, los 365 días del año, 
cuatro de ellos se ubican en la Ciudad de México (Alabama, Gemelos, Nebraska y Moras), 
uno en Guanajuato, Gto. (Nicéforo Guerrero Sr) y otro en Tuxtepec, Oax. (Celsa Aguirre Vda. 
de Bravo).

La atención gerontológica que se proporciona en estos espacios consiste en: alojamiento 
permanente, atención médica, servicios de cuidados, actividades físicas, recreativas, 
ocupacionales, culturales, estimulación cognitiva y servicio de alimentación, con el objetivo 
de proteger, mantener, recuperar y promover la capacidad funcional, la salud y el bienestar 
de las personas adultas mayores.

Por su parte, las residencias de día proporcionan atención gerontológica de estancia 
temporal a personas adultas mayores, que consiste en: atención médica, cuidados 
generales, canalización a psicología, alimentación, intervención de trabajo social, terapia 
ocupacional y estimulación cognitiva, de lunes de viernes de 08:00 a 15:00 horas, para 
favorecer la interacción social, estado de ánimo, estimulación cognitiva, capacidad funcional, 
independencia y autonomía de las personas adultas mayores.

Se cuenta con seis residencias, cinco se encuentran en la Ciudad de México (Cerro San 
Andrés, Corpus Christi, Dr. Atl, Guadalupe Proletaria y Héroes del 47) y una en Jerez, 
Zacatecas (Prof. Antonio de Haro Saldívar).

De manera general, ambos modelos de atención tienen el objetivo impulsar y fomentar la 
participación de las personas adultas mayores en un espacio digno y seguro, dentro de los 
ámbitos familiar y comunitario, a través de la promoción de un envejecimiento activo y 
saludable.

Asimismo, estos espacios buscan fungir como modelo de atención replicadle en las 
instituciones públicas, privadas y sociales de todo el país que brinden a personas adultas 
mayores para promover su estado de bienestar y el ejercicio de sus derechos humanos.

Portal motivo, en el presente manual de procedimientos se establecen los controles internos 
empleados para la consecución de los fines, constituyéndose en un instrumento de apoyo 
para las personas adultas mayores y sus responsables que soliciten ingresar a algún 
albergue o residencias de día, así como para el personal de estos centros gerontológicos y 
de la Dirección de Gerontología involucrado en la atención gerontológica en los Albergues y 
Residencias del Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.
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3. OBJETIVO DEL MANUAL

Establecer un documento que sirva de guía para conducir en forma ordenada el desarrollo 
de las actividades de las personas servidoras públicas involucradas en los procedimientos, 
de ingreso, elaboración y entrega de informes mensuales y recepción de comprobantes de 
cuotas de recuperación de Albergues y Residencias de Día del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores

La actualización del presente manual debe realizarse una vez al año, o bien cuando ocurra 
algún cambio funcional al interior del INAPAM, que repercuta en el proceso de Albergues y 
Residencias de Día, toda vez que representa un documento de consulta permanente.

4. FUNDAMENTO LEGAL

ORDENAMIENTO APARTADO
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
22 de marzo de 2024

DISPOSICIONES INTEF{NACIONALES
DECRETO por el que se aprueba la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
adoptada en Washington D.C., Estados Unidos 
de América, el 15 de junio de 2015.

Última reforma publicada en el D.O.F. 
10 de enero de 2023.

DECRETO Promulgatorio de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
adoptada en Washington D.C., Estados Unidos 
de América, el quince de junio de dos mil quince.

Última reforma publicada en el D.O.F. 
20 de abril de 2023.

LEYES GENEF[ALES
Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
26 de enero de 2024.

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
29 de diciembre de 2023.

Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
26 de enero de 2017.

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
27 de diciembre de 2022 
Con sentencia de la SCJN con 
declaratoria de invalidez del Decreto de 
reforma DOF 27-12-2022, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 
de noviembre de 2023.

Ley General de Salud. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
01 de abril de 2024

Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
20 de mayo de 2021.

LEYES FEDERAL

Ley de Asistencia Social Última reforma publicada en el D.O.F. el 
01 de abril de 2024
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
10 de mayo de 2022

Ley Federal de austeridad Republicana.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
19 de noviembre de 2019.
Declaratoria de invalidez de artículos 
por Sentencia de la SCJN notificada al 
Congreso de la Unión para efectos 
legales el 06-04-2022 y publicada DOF 
02-09-2022.

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación,

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
01 de abril de 2024.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
18 de mayo de 2018.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
01 de abril de 2024

Ley Orgánica de la Administración Pública Última reforma publicada en el D.O.F. el 
01 de abril de 2024.

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
12 de julio de 2019.

Código Civil Federal. Última reforma publicada en el D.O.F. el 
01 de abril de 2024.

Código Penal Federal Última reforma publicada en el D.O.F. el 
17 de abril de 2024.

LINEAMIENTOS Y REGLAMENTOS
Tlineamientos en Materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública 
Federal.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
18 de septiembre de 2020.

Lineamientos Operativos del Programa E003 
“Servicios a grupos con necesidades especiales”

Última versión publicada en enero de 
2018.

Lineamientos para Realizar el Servicio Social o 
Prácticas Profesionales en el INAPAM

Última versión publicada en septiembre 
de 2016.

Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica

Última reforma publicada en el D.O.F. 
17 de julio de 2018

NORMAS OFICIALES MEXICANAS
NOM-002-STPS-2010, Condiciones de 
seguridad-Prevención y protección contra 
incendios en los centros de trabajo.

Última reforma publicada en el D.O.F. 
09 de diciembre de 2010

NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico Última reforma publicada en el D.O.F. el 
30 de noviembre de 2012.

NOM 005-SSA3-2010 Requerimientos mínimos 
indispensables de infraestructura y equipamiento 
para establecimientos para la atención médica 
que proporcionan servicios a pacientes 
ambulatorios:

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
09 de julio de 2020

NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento 
integral del sobrepeso y la obesidad.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
18 de mayo de 2018.

NOM-013-SSA2-2015, Para la prevención y 
control de enfermedades bucales.

Ultima reforma publicada en el D.O.F. el 
23 de noviembre de 2016.

NOM-014-SSA2-1994, para la Prevención, 
Detección, Diagnóstico, Tratamiento, Control y

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
31 de mayo de 2007.
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Vigilancia Epidemiológica del Cáncer 
Cervicouterino.
NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, 
tratamiento y control de la diabetes mellitus.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
23 de noviembre de 2010

NOM-015-SSA3-2023, Para la atención médica 
integral a personas con discapacidad.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
22 de mayo de 2023

NOM-016-SSA3-2012, Que establece las 
características mínimas de infraestructura y 
equipamiento de hospitales y consultorios de 
atención médica especializada.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
08 de enero de 2013

NOM-028-SSA3-2012, Regulación de los 
servicios de salud. Para la práctica de la 
ultrasonografía diagnóstica.

Última reforma publicada en el D.O.F. 
01 de enero de 2013

NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, 
detección, diagnóstico, tratamiento y control de la 
hipertensión arterial sistémica.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
31 de mayo de 2010.

NOM-030-SSA3-2013. Características 
arquitectónicas para facilitar el acceso, tránsito, 
uso y permanencia de las personas con 
discapacidad en establecimientos para la 
atención médica ambulatoria y hospitalaria del 
Sistema Nacional de Salud.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
12 de septiembre de 2013

NOM-031-SSA3-2012, Asistencia Social. 
Prestación de servicios de asistencia social a 
adultos y adultos mayores en situación de riesgo 
y vulnerabilidad.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
13 de septiembre de 2012

NOM-035-SSA2-2002, Prevención y Control de 
las Enfermedades de la Perimenopausia y 
Postmenopausia de la Mujer. Criterios para 
Primera Atención Médica.

Última reforma publicada en el D.O.F. 
18 de septiembre de 2003

NOM-037-SSA2-2012, Para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Dislipidemias

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
13 de julio de 2012.

NOM-041-SSA2-2002, Prevención, Diagnóstico, 
Tratamiento, Control y Vigilancia Epidemiológica 
de Cáncer de Mama.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
09 de junio de 2011.

NOM-087-SEMARNAT-SSA1 -2002. Protección 
Ambiental- Salud Ambiental-Residuos 
Peligrosos Biológico- Infecciosos. Clasificación y 
Especificaciones de Manejo

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
17 de febrero de 2003

DOCUMENTOS NORMATIVOS INTERNOS
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
27 de diciembre de 2019.

Manual General de Organización del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores.

Última publicación en septiembre de 
2021.

Programa Institucional del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores 2021-2024.

Última reforma publicada en el D.O.F. el 
16 de abril de 2021.

Reglamento Interno del Centro de Atención 
Integral del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores.

Última actualización publicada en el 
SANI octubre 2023. f
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6. PROCEDIMIENTO DE INGRESO A ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DEL 
INAPAM

6.1 POLÍTICAS

1.

2.

La Dirección de Gerontología será la responsable de supervisar la prestación de la 
atención gerontológica brindada en los Albergues y Residencias de día, para ello llevará 
a cabo visitas de supervisión trimestrales, mismas que deberán quedar registradas en el 
Formato de visita de supervisión destinado para tal fin (Anexo A)

La Dirección de Gerontología evaluará la atención gerontológica brindada en los 
Albergues y Residencias de día, a través de la aplicación de una Encuesta de 
Satisfacción a las personas adultas mayores y/o sus responsables periódicamente 
(Anexo B).

3. La Dirección de Gerontología integrará la carpeta de las sesiones del Comité de Ingreso 
y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día y coordinará el procedimiento de 
ingreso a los Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

4. El Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM, dictaminará a partir del análisis de los resultados de las valoraciones 
gerontológicas de las personas adultas mayores candidatas la factibilidad de su ingreso 
a un Albergue o Residencias de Día del INAPAM, además examinará y atenderá las 
situaciones especiales de las personas adultas mayores albergadas y residentes.

5. El Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del 
INAPAM, tomará en cuenta la opinión de las personas Enlaces administrativos de 
Albergues y Residencias de día, respecto a los casos de las personas adultas mayores 
que se presenten ante el Comité, para analizar la viabilidad de su ingreso y la 
disponibilidad de los recursos de cada centro.

6. El Equipo de valoración deberá realizar las valoraciones gerontológicas y visitas
domiciliarias a las personas adultas mayores candidatas de ingreso a un albergue o 
Residencia de día del INAPAM, así como elaborar los informes de resultados de la 
valoración gerontológica y presentar los casos ante el Comité de Ingreso y Casos 
Especiales a Albergues y Residencias de Día del INAPAM. /

7
7. El Equipo de valoración recabará e integrará en el expediente de la persona adulta mayor 

candidata los documentos y datos de contacto de sus personas responsables.

8. La persona Enlace Administrativo del Albergue o Residencia de Día informará a la 
Dirección de Gerontología sobre cualquier anomalía que se presente con una persona 
adulta mayor desde ingreso y durante su estancia en el centro gerontológico.
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9. Las personas adultas mayores deberán solicitar información sobre los criterios, requisitos 
y procedimiento de ingreso a la Dirección de Gerontología.

10. La persona adulta mayor candidata y sus responsables deberán entregar la 
documentación requerida por el Equipo de valoración en tiempo y forma para 
complementar la solicitud de ingreso a un Albergue o Residencia de Día de INAPAM.

11. Las personas responsables de una persona adulta mayor tendrán la obligación de estar 
al tanto y satisfacer sus necesidades materiales, médicas, físicas y sociales para su 
atención y desarrollo integral desde su ingreso y durante su estancia en el Albergue o 
Residencia de Día del INAPAM.

12. Las personas responsables de las personas adultas mayores deberán ser 
preferentemente personas de la primera línea consanguínea, en caso de no contar con 
ellas, se contemplará la posibilidad de continuar con las personas de la segunda línea 
consanguínea y así sucesivamente.

La persona adulta mayor y sus responsables, desde su ingreso a un centro gerontológico 
deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno de 
Albergues o Residencias de Día del INAPAM

14. El Equipo multidisciplinario del Albergue o Residencia de Día del INAPAM tendrá la 
obligación de brindar atención gerontológica a las personas adultas mayores desde su 
ingreso al centro gerontológico.

15. El personal de trabajo social del albergue o residencia de día actualizará semestralmente 
los datos de contacto de las personas responsables de la persona adulta mayor desde 
su ingreso y mantendrá comunicación constante con ellas para atender y dar 
seguimiento a situaciones relacionadas a la atención de las necesidades de la persona 
adulta mayor durante su estancia en el albergue o residencia de día.

16. La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso al albergue o 
residencia de día, el dictamen de aceptación dependerá del análisis de los resultados 
de su valoración gerontológica por el Comité de Ingreso y Casos Especiales de 
Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

17. Al ingreso de la persona adulta mayor se establece un periodo de 30 días para valorar 
la integración a las condiciones de su nuevo entorno, la convivencia y comportamiento 
con las demás personas mayores y el personal de la residencia de día. Posterior a este 
periodo, la persona Enlace Administrativo informará a la Dirección de Gerontología el 
seguimiento de su integración para determinar la permanencia o no de la persona adulta 
mayor, esto a través del Reporte de Observación de la Integración de la persona adulta 
mayor, en el cual para su elaboración deberá participar el equipo multidisciplinario del 
centro gerontológico (Anexo C).



R I F N F < 5 T A R  m a n u a l  de p r o c e d im ie n t o s  de  a l b e r g u e s  y  r e s id e n c ia s
1 A X V  DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 11 de 129

18. El incumplimiento del procedimiento de ingreso regulados en este Manual dará origen a 
las responsabilidades administrativas a las que haya lugar por parte de todas las 
personas públicas involucradas, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la demás normatividad aplicable y vigente.

6.2 PROPÓSITO

Establecer el procedimiento de ingreso a Albergues y Residencias de Día del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores de manera ordenada, guiando el desarrollo de 
las actividades de las personas adultas mayores que solicitan ingresar a un albergue o 
residencia de día, así como de sus responsables y las personas servidoras publicas 
involucradas en el procedimiento, optimizando así los recursos y el trámite vigente.

6.3 ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a las personas adultas mayores, sus responsables, al 
Equipo de valoración, al Comité de Ingreso y Casos Especiales, las personas Enlaces 
administrativos y Equipo multidisciplinario de los Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM, así como al personal de la Dirección de Gerontología.

El cumplimiento del procedimiento es responsabilidad de las personas servidoras públicas 
trabajadoras del INAPAM involucradas en el mismo, así como de las personas adultas 
mayores y sus responsables, en cuanto a la vigilancia le corresponde a la Dirección de 
Gerontología.

INAPAM

»
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6.4 CRITERIOS Y REQUISITOS

____________________________ Servicio: Albergues____________________________
Características: Los albergues son espacios donde se brinda atención gerontológica en la 
modalidad de estancia permanente a personas adultas mayores, las 24 horas del día, de 
los 365 días del año. La atención gerontológica que se proporciona consiste en: alojamiento 
permanente, atención médica, servicio de alimentación, cuidados, actividades físicas, 
recreativas, ocupacionales, culturales y de estimulación cognitiva.____________________

Para ser persona beneficiaría del servicio

Criterios Requisitos

• Tener 60 años o más.

Si la persona adulta mayor cumple con los criterios de 
ingreso, debe aceptar la valoración gerontológica y 
entregar los resultados de los estudios de laboratorio y la 
documentación que se solicitan a continuación:

• Expresar su deseo y
1. Química sanguínea de 6 elementos.
2. Biometría hemática completa.

voluntad propia para 3. Examen general de orina.
ingresar (No sus 4. Tele de tórax.

s familiares, amigos o 5. Electrocardiograma.
conocidos). 6. Historial médico

• Presentar dificultad para

7. Recetas médicas actualizadas.
8. Comprobantes de vacunación contra COVID-19.
9. Comprobante de domicilio de la persona adulta mayor

realizar actividades y de sus responsables.
instrumentales de la vida 10. Fotografía tamaño infantil o fotografía digital de la
diaria. persona adulta mayor.

• Contar con insuficientes
11. Copia credencial INE de la persona adulta mayor y de 
sus responsables.

recursos económicos y 12. Copia credencial INAPAM.
redes de apoyo. 13. Acta de nacimiento.

• Contar con dos personas

14. CURP.
15. Comprobantes de ingreso de la persona mayor para 
la asignación de cuota de recuperación, en caso de que

responsables. cuente con él.
16. Aviso de privacidad firmado
17. Carta de consentimiento firmada

Nota: La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a uno de estos espacios, 
el dictamen de aceptación de ingreso depende del análisis de los resultados de su valoración 
gerontológica por parte del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Dia 
del INAPAM, así como de los recursos disponibles del Instituto.

No. Nombre del 
Albergue Ubicación

1 Alabama Alabama núm. 17, Col. Nápoles, C. P. 03810, Alcaldía 
Benito Juárez CDMX

2 Celsa Aguirre Viuda 
de Bravo

Calle 10 esquina Calle 17, Col. Infonavit, C.P. 68370, 
Tuxtepec, Oaxaca.
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No. Nombre del 
Albergue Ubicación

3 Gemelos Gemelos núm. 10 y 14, Col. Prado Churubusco, C. P. 
04230, Alcaldía Coyoacán CDMX

4 Moras Moras núm. 818, Col. Acacias, C. P. 03240, Alcaldía Benito 
Juárez, CDMX

5 Nebraska Nebraska núm. 180, Col. Nápoles, C. P. 03810, Alcaldía 
Benito Juárez CDMX

6 Nicéforo Guerrero Sr Callejón de los Hospitales núm. 8, Col. Centro, C. P. 36000, 
Guanajuato, Guanajuato.

Servicio: Residencias de día
Características: Las residencias de días son espacios donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia temporal a las personas adultas mayores, de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. Entre los servicios que proporcionan se 
encuentran: atención médica y psicológica, cuidados generales, un tiempo de comida, 
intervención de trabajo social, terapia ocupacional y estimulación cognitiva.__________

Para ser persona beneficiaría del servicio

Criterios Requisitos
• Tener 60 años o más.

• Expresar su deseo y 
voluntad propia para 
ingresar (No sus familiares, 
amigos o conocidos).

• Presentar dificultad para 
realizar actividades 
instrumentales de la vida 
diaria.

• Contar con insuficientes 
recursos económicos y 
redes de apoyo.

• Contar con una persona 
responsable.

Si la persona adulta mayor cumple con los criterios de 
ingreso, debe aceptar la valoración gerontológica y 
entregar los resultados de los estudios de laboratorio 
y la documentación que se solicitan a continuación:
1. Química sanguínea de 6 elementos.
2. Biometría hemática completa.
3. Examen general de orina.
4. Tele de tórax.
5. Electrocardiograma.
6. Historial médico
7. Recetas médicas actualizadas.
8. Comprobantes de vacunación contra COVID-19.
9. Comprobante de domicilio de la persona adulta 
mayor y de su responsable.
10. Fotografía tamaño infantil o fotografía digital de la 
persona adulta mayor.
11. Copia credencial INE de la persona adulta mayor 
y de su responsable.
12. Copia credencial INAPAM.
13. Acta de nacimiento.
14. CURP.
15. Comprobantes de ingreso de la persona adulta 
mayor para la asignación de cuota de recuperación, 
en caso de que cuente con él.
16. Aviso de privacidad firmado
17. Carta de consentimiento firmada
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Nota: La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a uno de estos espacios, 
el dictamen de aceptación de ingreso depende del análisis de los resultados de su valoración 
gerontológica por parte del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de 
Día del INAPAM, así como de los recursos disponibles del Instituto.

No. Nombre de la 
Residencia de día Ubicación

1 Antonio de Haro Churubusco esquina. Durazno, Col. Huertas de San José, 
C.P. 99379, Jerez, Zacatecas.

2 Cerro San Andrés Cerro San Andrés núm. 440, Col. Campestre Churubusco, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200 CDMX

3 Corpus Christi Sacramento núm. 25, Col. Corpus Christi, Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 01530 CDMX

4 Dr. Atl Dr. Atl núm. 29, Col. Villa Coapa, Alcaldía Tlalpan, C.P. 
14310, CDMX

5 Guadalupe
Proletaria

Calle 7 y Corona del Rosal, Col. Guadalupe Proletaria, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07600 CDMX

6 Héroes del 47 Héroes del 47 núm. 79, Col. San Diego Churubusco, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04120, CDMX

6.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

X
NO. ACTIVIDAD RESPONSABL

E

1 Solicita información ya sea de manera presencial o telefónica sobre 
el procedimiento de ingreso a los Albergues o Residencias de Día 
del INAPAM.

Persona adulta 
mayor

2

Solicita la información de ingreso directamente en un Albergues o 
Residencias de Día del INAPAM.

Si. Continua en actividad 3.

No. Continua en actividad 5.

Persona adulta 
mayor

3
♦

En caso de que asesore a la persona adulta mayor y/o su 
responsable sobre algún espacio, ya sea del Instituto o externo que 
pueda atender sus necesidades de atención, o bien identifique que 
la persona adulta mayor podría ser candidata de ingreso deberá 
requisitar el Formato de asesoría y envía por correo electrónico al 
Equipo de valoración. El personal de trabajo social de la unidad 
podrá participar en esta actividad.

FO-DGERO-04-01 (Formato de asesoría)

Persona Enlace 
administrativo

4
Refiere verbalmente a la persona a adulta mayor interesada en 
ingresar a un albergue o residencia de día con el Equipo de 
valoración de la Dirección de Gerontología, proporcionado el 
teléfono, correo y dirección de contacto.

Persona Enlace 
administrativo



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

BIENESTAR
SECWÉ5ASÍA BE BiEMESTAtt

INAPAM

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 15 de 129

NO. ACTIVIDAD RESPONSABL
E

5
Recibe e informa vía telefónica o de manera presencial a la persona 
adulta mayor interesada sobre los criterios y el procedimiento de 
ingreso a un Albergues o Residencias de Día del INAPAM.

FO-DGERO-04-02 (Criterios y requisitos de ingreso)

Equipo de 
valoración

6

Identifica a profundidad, con apoyo de las preguntas de la Entrevista 
semiestructurada, vía telefónica o de manera presencial si la 
persona adulta mayor cumple con los criterios de ingreso.

FO-DGERO-04-03 (Entrevista semiestructurada)

Si cumple con los criterios. Continúa en actividad 8.

No cumple con los criterios. Continúa en actividad 7.

Equipo de 
valoración

7

Concluida la entrevista, informa de manera presencial o vía 
telefónica a la persona adulta mayor interesada, que no cumple con 
los criterios de ingreso y la orienta sobre otras estancias o modelos 
de atención que se ajusten a sus necesidades.

FINALIZA EL PROCEDIMIENTO.

Equipo de 
valoración

8

Si la persona adulta mayor cumple con los criterios, se le 
proporciona por escrito la fecha, hora y lugar para llevar a cabo la 
valoración gerontológica y se le solicita los estudios de laboratorio, 
de gabinete y demás documentación oficial para complementar su 
valoración gerontológica, así como fecha para poder llevar a cabo 
una visita domiciliaria.

FO-DGERO-04-04 (Cita de valoración gerontológica)

Equipo de 
valoración

9 Se presenta acompañada por su persona (s) responsable (s) en la 
fecha y lugar asignado y entrega la documentación requerida 
previamente para que se le realice la valoración gerontológica.

Persona adulta 
mayor

10

Explica y da a firmar a la persona adulta mayor el Aviso de 
privacidad, en el cual se le informa el propósito del tratamiento de 
sus datos personales y la Carta de consentimiento sobre la 
aplicación de la valoración gerontológica

FO-DGERO-04-05 (Aviso de Privacidad)

FO-DGERO-04-06 (Carta de consentimiento)

Equipo de 
valoración

11

Realiza la valoración gerontológica de la persona adulta mayor con 
apoyo de los instrumentos de valoración gerontológica integral y la 
visita domiciliaria en la fecha proporcionada por la persona adulta 
mayor y/o su responsable.
FO-DGERO-04-07 (Ficha de identificación)

Equipo de 
valoración
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABL
E

FO-DGERO-04-08 (Valoración médica) 
FO-DGERO-04-09 ((Valoración psicológica) 
FO-DGERO-04-10 (Estudio socioeconómico)

12

Asigna la cuota de recuperación de la persona adulta mayores, con 
base a los resultados del Estudio socioeconómico y de acuerdo con 
los “Tabuladores para el cobro de los servicios brindados en 
Albergues, Residencias de día y Centros Culturales del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores” vigentes e integra en el 
expediente la documentación solicitada a la persona adulta mayor y 
sus responsables (Identificación oficial y comprobante de domicilio).

Equipo de 
valoración

13

Proporciona fecha aproximada a la persona adulta mayor para 
comunicar el dictamen del Comité de Ingreso y Casos Especiales 
de Albergues y Residencias de Día del INAPAM sobre su 
candidatura de ingreso a un Albergue o Residencia de Día del 
INAPAM

Equipo de 
valoración

14
Elabora el informe de resultados de la valoración gerontológica de 
la persona adulta mayor candidata.

FO-DGERO-04-11 (Informe de resultados)

Equipo de 
valoración

15
Entrega los informes de resultados de las personas adultas mayores 
candidatas para ingresar a un albergue o residencia de día, a la 
secretaria técnica del Comité de Ingreso y Casos Especiales de 
Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

Equipo de 
valoración

16

Recibe los informes de resultados de las personas adultas mayores 
candidatas e integra la carpeta para sesionar al Comité de Ingreso 
y Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del 
INAPAM.

FO-DGERO-04-12 (Portada acta del acta)

FO-DGERO-04-13 (Oficio de solicitud sesión)

FO-DGERO-04-14 (Orden del día de la sesión)

FO-DGERO-04-15 (Lista de asistencia)

FO-DGERO-04-16 (Minuta de sesión del Comité)

Secretaria 
Técnica del 
Comité de 

Ingreso

17 Convoca al Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores.

Secretaria 
técnica del 
Comité de 

Ingreso
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABL
E

18 Presenta los resultados de la valoración gerontológica de las 
personas adultas mayores candidatas ante el Comité de Ingreso y 
Casos Especiales de Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

Equipo de 
Valoración

19
Dictamina a partir del análisis de la valoración gerontológica de la 
persona adulta mayor candidata la factibilidad de su ingreso a un 
Albergue o Residencia de Día del INAPAM y tomando en cuenta los 
espacios y recursos disponibles de las unidades.

Comité de 
Ingreso

20
Dictamen de ingreso de la persona adulta mayor candidata 

No admitida. Continúa en actividad 21.

Admitida. Continúa en actividad 23.

Comité de 
Ingresos

21 Notifica a la persona adulta mayor y su responsable el dictamen del 
Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias 
de Día del INAPAM.

Equipo de 
valoración

22
Recomienda a la persona adulta mayor y a su responsable otros 
espacios que se ajusten a sus necesidades de atención

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Equipo de 
valoración

23 Notifica la persona Enlace Administrativo del albergue o residencia 
día y al Equipo de nutrición de la Dirección de Gerontología sobre la 
admisión de la persona adulta mayor para acordar fecha de ingreso

Equipo de 
valoración

24

Entrega la documentación de los resultados de la valoración 
gerontológica de la persona adulta mayor a la persona Enlace 
Administrativo del Albergue o Residencia de día para que los integre 
a su expediente, empleando un recibo de entrega de la 
documentación.

Equipo de 
valoración

25

Notifica a la persona adulta mayor y a su (s) responsable (s) la fecha 
en la que se presentarán para ingresar al albergue o residencia de 
día asignada y agenda una cita previa a su ingreso para que se le 
haga de conocimiento los alcances del Reglamento Interno de la 
unidad. Así como para aclarar sus dudas. La lectura del reglamento 
podrá llevarse a cabo en conjunto con la persona Enlace 
administrativo y/o personal de trabajo social del albergue o 
residencia de día. Debiendo firmar la persona adulta mayor y a su 
(s) responsable (s) de recibido con firma autógrafa

FO-DGERO-04-17 (Reglamento Interno de Albergues del INAPAM)

FO-DGERO-04-18 (Reglamento Interno de Residencias de día del 
INAPAM)

Equipo de 
valoración

26 Se presenta acompañada de su (s) persona (s) responsable (s) en 
la fecha asignada con la persona Enlace Administrativo en el

Persona adulta 
mayor /
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABL
E

albergue o residencia de día, con los artículos establecidos en el 
Reglamento Interno de Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM.

Responsable
(s)

27

Recibe junto con el personal de trabajo social de la unidad, a la 
persona adulta mayor y supervisa que ingrese únicamente los 
artículos y permitidos en el Reglamento de Albergues o Residencias 
de Día del INAPAM, así como que estén identificadas con su 
nombre.

Persona Enlace 
administrativo

28
Muestra junto con el personal de trabajo social los espacios de los 
Albergues o Residencias de Día del INAPAM a la persona adulta 
mayor y presenta al resto del Equipo multidisciplinario que brinda 
atención gerontológica.

Persona Enlace 
administrativo

29

La persona adulta mayor y su (s) responsable (s) aceptan las 
disposiciones de carácter obligatorio a las que estarán sujetas 
desde su ingreso y durante su estancia en la unidad, las cuales se 
señalan en el Reglamento Interno del Albergues o Residencias de 
Día del INAPAM.

Si aceptan. Continua con la actividad 30.

No aceptan. Regresa a la actividad 22.

Persona adulta 
mayor / 

Responsable
(s)

30

Firman las cartas compromiso y una copia del Reglamento Interno 
de Albergues o Residencias de Día del INAPAM, garantizando que 
conocen y aceptan cumplir durante su estancia, con las 
disposiciones establecidas en este.

FO-DGERO-04-19 (Carta compromiso de la persona adulta mayor)

FO-DGERO-04-20 (Carta compromiso de la persona responsable 
de la persona adulta mayor)

Persona adulta 
mayor / 

Responsable
(s)

31 Asigna un espacio en habitación compartida (solo aplica en el caso 
de albergues) y un lugar en el comedor a la persona adulta mayor.

Persona Enlace 
administrativo

32

En caso de que la persona adulta mayor no cuente con servicio 
médico proporcionado por el Estado (IMSS, IMSS-BIENESTAR, 
ISSSTE u otro) deberá realizar el cambio de adscripción a la unidad 
médica más cercana al albergue o residencia de día y presentar al 
personal de trabajo social de la unidad la documentación que conste 
de la actualización, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, a partir 
de la fecha de ingreso, en caso contrario no se permitirá el ingreso 
de la persona adulta mayor.

Persona adulta 
mayor / 

Responsable
(s)

33 Realiza la revisión de la persona adulta mayor a través de 
exploración física y toma de signos vitales por parte del personal 
médico y de enfermería en turno de la unidad.

Equipo
multidisciplinari 
o del albergue o
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NO. ACTIVIDAD RESPONSABL
E

residencia de 
día

34
Proporciona junto con el personal de trabajo social de la unidad, a 
la (s) persona (s) responsable (s) las indicaciones finales, resuelve 
las dudas que se puedan presentar y comparte el número de 
contacto de la unidad para mantener comunicación.

Persona Enlace 
administrativo

35
Apertura en colaboración con el personal médico de la unidad el 
expediente de la persona adultas mayor, asignándole un número e 
integra la documentación resultante de la valoración gerontológica 
de ingreso a su expediente.

Persona Enlace 
administrativo

36
Elabora sus notas de ingreso de acuerdo con su intervención, 
registra e integra a su expediente, de acuerdo con la NOM-004- 
SSA3-2012, Del expediente clínico y demás disposiciones 
aplicables.

Equipo
multidisciplinari 
o del albergue o 

residencia de 
día

37
Resguarda el expediente en el lugar asignado para tal fin.

Persona Enlace 
administrativo

38

Registra los datos de la persona adulta mayor y su (s) responsable 
(s) en el formato Relación mensual de personas adulta mayores 
usuarias de Albergues o Residencias de día, misma que se 
reportará al finalizar el mes, junto con los Informes mensuales a la 
Dirección de Gerontología.

FO-DGERO-04-21 (Relación mensual de personas adultas mayores 
del Albergue o Residencia de día)

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Persona Enlace 
administrativo

Tiempo Total: 90 días hábiles
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6.6 DIAGRAMA DE FLUJO

Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adulta 
mayor

Persona Enlace 
administrativo

Equipo de 
valoración

Secretaria técnica 
del Comité de 

Ingreso

Comité de Ingreso 
y Casos 

Especiales

Responsable (s) 
de la persona 
adulta mayor

Inicio J

1. Solicita información 
ya sea de manera 
presencial o telefónica 
sobre el procedimiento 
de ingreso a los 
Albergues o
Residencias de Día del 
INAPAM.

3. En caso de que asesore a 
la persona adulta mayor ylo  
su responsable sobre algún 
espacio, ya sea del Instituto 
o externo que pueda atender 
sus necesidades de 
atención, o bien identifique 
que la persona adulta mayor 
podría ser candidata de 
ingreso deberá requisitar el 
Formato de asesoría y envía 
por correo electrónico al 
Equipo de valoración El 
personal de trabajo social de 
la unidad podrá participar en 
esta actividad

FO-DGERO-04-01 
(Formato de a se «coa)

4. Refiere verbalmente a la 
persona a adulta mayor 
interesada en ingresar a un 
albergue o residencia de 
día con el Equipo de 
valoración de la Dirección 
de Gerontología,
proporcionado el teléfono, 
correo y dirección de 
contacto.

9. Se presenta 
acompañada por su 
persona (s) responsable 
(s) en la fecha y lugar 
asignado y entrega la 
documentación requerida 
previamente para que se 
le realice la valoración 
pero otológica.

5. Recibe e informa vía 
telefónica o de manera 
presencial a la persona 
adulta mayor
interesada sobre los 
criterios y el 
procedimiento de 
ingreso a un Albergues 
o Residencias de Día 
del INAPAM

7 Concluida la 
entrevista, informa de 
manera presencial o vía 
telefónica a la persona 
adulta mayor interesada, 
que no cumple con los 
cntenos de ingreso y la 
orienta sobre otras 
estancias o modelos de 
atención que se ajusten 
a sus necesidades

T

cFin del procedimientoJ)
8. Si la persona adulta mayor cumple 
con los cntenos, se le proporciona por 
escrito la fecha, hora y lugar para llevar 
a cabo la valoración gerontológica y se 
le solicita los estudios de laba atorio, de 
gabinete y demás documentación 
oficia! para complementar su valoración 
gerontológica. asi como fecha para 
poder levar a cabo una visita 
domaliana

FO-DG ERO-0404 
(CU  de valor acor gerontotogca)

10. Explica y da a firmar a la persona 
adulta mayor el Aviso de privacidad, en 
el cual se le informa el propósito del 
tratamenlo de sus datos personales y la 
Carta de consentimiento sobre la 
aplicación de la valoración gerontológica
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——.............. ...... ..—;— —; —---- —----- ....-  ; ———¡------y-------------
Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adulta Persona Enlace Equipo de Secretaria técnica Comité de Ingreso 
y Casos 

Especiales

Responsable (s)
mayor administrativo valoración Ingreso de la PAM

□
11. Realiza la valoración 
gerontológica de la persona adulta 
mayor con apoyo de los instrumentos 
de valoración gerontológica integral y 
la visita domiciliaria en la fecha 
proporcionada por la persona adulta 
mayor y/o su responsable

12. Asigna la cuota de recuperación de 
la persona adulta mayores, con base a 
los resultados del Estudio 
socioeconómico y de acuerdo con los 
‘Tabuladoras para el cobro de los 
servicios bandados en Albergues, 
Residencias de día y Centros Culturales 
del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores’  vigentes e integra en 
el expediente la documentación 
solicitada a la persona adulta mayor y 
sus responsables (Identificación oficial y 
comprobante de domicilio)

I
13. Proporciona fecha
aproximada a la persona adulta 
mayor para comunicar el 
dictamen del Comité de Ingreso y 
Casos Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del INAPAM 
sobre su candidatura de ingreso a 
un Albergue o Residencia de Día 
del INAPAM

14. Elabora el informe de 
resultados de la valoración 
gerontológica de la 
persona adulta mayor 
candida ta

FO-DGERCMM-11 
(Informe de resultados) |

16. Entrega los informes 
de resultados de las 
personas adultas mayores 
candidatas para ingresara 
un albergue o residencia 
de día, a la secretaria 
técnica del Comité de 
Ingreso y Casos 
Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del 
INAPAM.

»______
15. Entrega los informes de 
resultados de las personas 
adultas mayores candidatas 
para ingresar a un albergue 
o  residencia de día, a la 
secretaria técnica del 
Comité de Ingreso y Casos 
Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del

FO-DGERO-04-12 
(Portada acta del acta)

FO-DGERG-04-13 
(Oficio de solicitujLsesfoa)-

FO-DGERO-04-14 
(Orden del día dejasesúm )

FO-DGERO-04-15 
(Lista de asistencia)-------

FO-DGERO-04-16 
(Minuta de sesión deí C
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Procedimiento de ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adulta Persona Enlace Equipo de Secretaria técnica
HaI CnmitÁ Ha

Com ité de ingreso
v f!acnc Responsable (s)

mayor adm inistrativo valoración ingreso Especiales de la PAM

18. Presenta los 
resultados de la 
valoración
gerontológica de las 
personas adultas 
mayores candidatas 
ante el Comité de 
Ingreso y  Casos 
Especiales de
Albergues y
Residencias de Día del 
INAPAM

cz:
21 Notifica a la
persona adulta mayor
y su responsable el
dictamen del Comité
de Ingreso y Casos
Especiales de
Albergues y
Residencias de Dia dei
INAPAM.

T
i.

22. Recomienda a  la 
persona adulta mayor 
y a su responsable 
otros espacios que se  
ajusten a sus 
necesidades de 
atendón

........»
^ Fin del procedimiento

0
1

19. Dictamina a partir del 
análisis de  la valoración 
gerontológica de la 
persona adulta mayor 
candidata la factibilidad 
de su ingreso a un 
Albergue o Residencia de 
Dia del INAPAM y 
tomando en cuenta los 
espacios y recursos 
disponibles de las 
unidades

17. Convoca al Comité 
de Ingreso y Casos 
Especiales de
Albergues y
Residencias de Dia del 
Instituto Nacional de 
las Personas Adultas 
Mayores.

23 Notifica la persona 
Enlace Administrativo 
del albergue o 
residencia día y al 
Equipo de nutrición de 
la Dirección de  
Gerontología sobre la 
admisión de la persona 
adulta mayor para 
acordar fecha de  
ingreso

------- f--------
24. Entrega la documentación 
de bs resultados de la valoración 
gerontológica de la persona 
adulta mayor a la persona Enlace 
Administrativo del Abergue o 
Residencia de dia para que los 
integre a su expediente, 
empleando un recibo de entrega 
de la documentación
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Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM
Persona adulta 

mayor
Persona Enlace 
administrativo

Equipo de 
valoración

Equipo
multidisciplinarío 

del albergue

Responsable (s) de 
laPAM

26. Se presenta 
acompañada de su (s) 
persona (s)
responsable (s) en ia 
fecha asignada con ia

r- ipersona Enlace 
Administrativo en el 
albergue o residencia 
de día, con los artículos 
estableados en el 
Reglamento Interno de 
Albergues o
Residencias de Día del 
INAPAM.

29. Aceptan las 
disposiciones de 

carácter obligatorio a 
las que estará sujeta 

junto con su (s) 
responsable (s), las 

cuales se señalan en el 
Reglamento Interno del 

Albergues o
Residencias de Día del 
INAPAM su desde su
ingreso y durante su 

estancia en la unidad

30. Firman las cartas 
compromiso y una copia del 
Reglamento Interno de 
Albergues o Residencias de 
Día del INAPAM, 
garantizando que conocen y 
aceptan cumplir durante su 
estancia. con las 
disposiciones establecidas 
en este

FO-OGERO-04-19 (Carta 
compromao de la persona adulta 

iw u l —

FO-DGffRO-04-20 (Carta
compromao de le persona 
responsable de ia persona 
adulta mayor!

0

27. Recibe junto con el 
personal de trabajo 
social de la unidad, a la 
persona adulta mayor y 
supervisa que ingrese 
únicamente los artículos 
y permitidos en el 
Reglamento de
Albergues o Residencias 
de Día del INAPAM, asi 
como que estén 
identificadas con su 
nombre

f
28. Muestra junto con el 
personal de trabajo 
social los espacios de 
los Albergues o 
Residencias de Día del 
INAPAM a la persona 
adulta mayor y presenta 
al resto del Equipo 
multidisapfcnario que 
brinda atención
gerontológica

25. Notifica a la persona 
adulta mayor y a su (s) 
responsable (s) la fecha 
en la que se presentarán 
para ingresar al albergue 
o residencia de día 
asignada y agenda una 
cita previa a su ingreso 
para que se le haga de 
conocimiento los alcances 
del Reglamento Interno de 
la unidad Asi como para 
aclarar sus dudas La 
lectura del reglamento 
podrá llevarse a cabo en 
conjunto con la persona 
Enlace administrativo y/o 
personal de trabajo social 
del albergue o residencia 
de día Debiendo firmar la 
persona adulta mayor y a 
su <s) responsable (s) de 
reabido con firma 
autógrafa

FO-DGERO-04-17 í Recaman t o 
Interno «Je Albergue* del

INAPAM) ---------

FOOGERO-04-18 (Regtamanto Interne 
de Residencias de día def INAPAM)

35. Apertura en
colaboración con el
personal médico de la 
unidad el expediente 
de la persona adultas 
mayor, asignándole un
número e integra 
documentación

la

resultante de la
valoración
gerontológica de
ingreso a 
expediente

su

i
j

32 En caso de que la persona 
adulta mayor no cuente con 
servicio médico
proporcionado por el Estado 
(IMSS, IMSS-BIENESTAR, 
ISSSTE u otro) deberá 
realizar el cambio de 
adscripción a la unidad 
médica más cercana al 
albergue o residencia de día y 
presentar al personal de 
trabap social de la unidad la 
documentación que conste de 
la actualización, en un plazo 
no mayor a 30 días hábiles, a 
partir de la fecha de ingreso, 
en caso contrario no se 
permitirá el ingreso de la 
persona adulta mayor 

---------- 5----------

|

33. Realiza la revisión 
de la persona adulta 
mayor a través de 
exploración física y 
toma de signos vitales 
por parte del personal 
médico y de 
enfermería en tumo de 
la unidad.

4 ,-

I

36. Elabora sus notas 
de ingreso de acuerdo 
con su inteivención, 
registra e integra a su 
expediente, de
acuerdo con la NOM- 
004-SSA3-2012, Del 
expediente d  inico y 
demás disposiciones 
aplicables

i--------

0
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Procedimiento de Ingreso a Albergues y Residencias de Día del INAPAM

Persona adulta 
mayor

Persona Enlace 
administrativo

Equipo de 
valoración

Equipo
multidisciplinario del 

albergue
Responsable (s) de la 

PAM

0
i

37. Resguarda el expediente 
en el lugar asignado para tal 
fin

______ $______
38. Registra los datos de la 
persona adulta mayor y su (s) 
responsable (s) en el formato 
Relación mensual de 
personas adulta mayores 
usuarias de Albergues o 
Residencias de día. misma 
que se reportará ai finalizar el 
mes, junto con los Informes 
mensuales a la Dirección de
fíornotnlrvtía

REGISTRO

TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

De acuerdo con al 
Catálogo de Disposición 
Documental del INAPAM 
2024.

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO 0  

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Formato de asesoría 7 años Dirección de 
Gerontología

FO-DGERO-04-
01

Criterios de ingreso a Albergues y 
Residencias de Día del INAPAM Indefinido Dirección de 

Gerontología
FO-DGERO-04-

02

Entrevista semiestructurada. Indefinido Dirección de 
Gerontología

FO-DGERO-04-
03

Cita de valoración gerontológica Indefinido Dirección de 
Gerontología

FO-DGERO-04-
04

Aviso de Privacidad Indefinido Dirección de 
Gerontología

FO-DGERO-04-
05

Carta de Consentimiento
7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Dirección de 
Gerontología

FO-DGERO-04-
06
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REGISTRO

TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

De acuerdo con al 
Catálogo de Disposición 
Documental del INAPAM
2024.

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO 0  

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Ficha de identificación de la 
persona adulta mayor

7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
07

Valoración médica de la persona 
adulta mayor

7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
08

Valoración psicológica de la 
persona adulta mayor

7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio.

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
09

Estudio socioeconómico
7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
10

Informe de resultados de 
valoración gerontológica de para 

ingreso

7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio

Enlace Administrativo del 
albergue o residencia de 

día

FO-DGERO-04-
11

Portada Sesión del Comité de 
Ingreso y Casos Especiales 7 años

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
12

Oficio de solicitud para sesionar al 
Comité de Ingreso y Casos 

Especiales
7 años Dirección de 

Gerontología
FO-DGERO-04-

13

Orden de día de las sesiones del 
Comité de Ingreso y Casos 

Especiales
7 años Dirección de 

Gerontología
FO-DGERO-04-

14

Lista de asistencia de las sesiones 
del Comité de Ingreso y Casos 

Especiales
7 años Dirección de 

Gerontología
FO-DGERO-04-

15

Formato de minuta de las sesiones 
del Comité de Ingreso y Casos 

Especiales
7 años Dirección de 

Gerontología
FO-DGERO-04-

16

Reglamento Interno de los 
Albergues del INAPAM Indefinido Dirección de 

Gerontología
FO-DGERO-04-

17

f
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REGISTRO

TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

De acuerdo con al 
Catálogo de Disposición 
Documental del INAPAM 
2024.

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO 0 

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Reglamento Interno de los 
Residencias de Día del INAPAM Indefinido Dirección de 

Gerontología
FO-DGERO-04-

18

Carta de compromiso de la 
persona adulta mayor

7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
019

Carta de compromiso de las 
personas responsables de la 

persona adulta mayor

7 años después de que 
la persona adulta mayor 

deja el servicio

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
020

Relación de personas adultas 
mayores usuarias de Albergues o 
Residencias de Día del INAPAM

7 años

Persona Enlace 
administrativo del 

albergue o residencia de 
día

FO-DGERO-04-
021

7. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y REPORTE DE INFORMES 
MENSUALES DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM

7.1 PROPÓSITO

Establecer el procedimiento de elaboración y reporte de los servicios de la atención 
gerontológica brindada mensualmente por el Equipo multidisciplinario a las personas adultas 
mayores en los Albergues y Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores.

7.2 POLÍTICAS
1. La Dirección de Gerontológica supervisará de manera aleatoria los expedientes 

clínicos y demás documentación, donde se registre y compruebe la atención 
gerontológica brindada a las personas adultas mayores, para ello llevará a cabo 
visitas periódicamente, mismas que deberán quedar registradas en el Formato de 
visita de supervisión (Anexo A).

2. La Dirección de Gerontología establecerá a inicio de cada año, las fechas de entrega 
de los informes mensuales, a través de un Calendario, para que tanto el Equipo 
multidisciplinario como la persona Enlace administrativo entregue sus informes en 
tiempo y forma, el cual puede estar sujeto a modificarse, de acuerdo con la solicitud 
de información de las áreas competentes.
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3. El personal designado por la Dirección de Gerontología recibirá, revisará, analizará 
y cotejará los informes mensuales que contienen el reporte de los servicios de la 
atención gerontológica brindada a las personas adultas mayores en los Albergues y 
Residencias de Día del INAPAM, así como las anomalías que estos puedan 
presentar.

4. El personal designado por la Dirección de Gerontología concentrará la información 
de los servicios que la persona Enlace administrativo reportará en los Informes 
mensuales de los Albergues y Residencias de día del INAPAM

5. La persona Enlace administrativo del Albergue o Residencia de día de revisará, 
concentrará y reportará mensualmente los servicios brindados por el Equipo 
multidisciplinario a las personas adultas mayores albergada o residentes y entregará 
en las fechas señaladas por la Dirección de Gerontología.

6.

7.

La persona Enlace administrativo del Albergue o Residencia de día, informará a la 
Dirección de Gerontología sobre cualquier anomalía relacionada a la atención 
gerontológica brindada a las personas adultas mayores albergadas o residente por 
el Equipo multidisciplinario.

El Equipo multidisciplinario brindará los servicios a las personas adultas mayores 
que comprenden la atención gerontológica en un albergue o residencia de día, 
registrará y reportará mensualmente a la persona Enlace administrativo de la unidad 
gerontológica en tiempo y forma.

8. El Equipo multidisciplinario registrará y requisitará el formato correspondiente a su 
Informe mensual con letra legible, sin abreviaturas, enmendaduras, ni tachaduras y 
lo entregará firmado a la persona Enlace administrativo de cada turno en buen estado 
en tiempo y forma, con la sumatoria tota.

9. El incumplimiento de los procedimientos regulados en este Manual dará origen a las 
responsabilidades administrativas a las que haya lugar por parte de todas las 
personas públicas involucradas, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la demás normatividad aplicable y vigente.

7.3 ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a las personas servidoras púbicas de la Dirección de 
Gerontología, las personas Enlaces administrativos y al Equipo multidisciplinario de los s  
Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

El cumplimiento del procedimiento es responsabilidad de las personas servidoras públicas í  
trabajadoras del INAPAM involucradas en el mismo, así como de las personas adultas l 
mayores y sus responsables, en cuanto a la vigilancia le compete a la Dirección de 
Gerontología.
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7.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO ACTIVIDAD RESPONSABLE

1 Brinda los servicios de la atención gerontológica a la persona 
adulta mayor en un Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM

Equipo multidisciplinario

2

Registra mensualmente los servicios brindados a las 
personas adultas mayores en el informe que le corresponde 
según su área de trabajo.

FO-DGERO-04-22 (Informe mensual de alimentación)

FO-DGERO-04-23 (Informe mensual de atención médica)

FO-DGERO-04-24 (Informe mensual de enfermería)

FO-DGERO-04-25 (Informe mensual de atención 
psicológica)

FO-DGERO-04-26 (Informe mensual de terapia ocupacional)

FO-DGERO-04-27 (Informe mensual de trabajo social)

FO-DGERO-04-28 (Informe mensual de seguimiento de 
cuotas de recuperación)

Equipo multidisciplinario

\

3

Solicita al equipo multidisciplinario los informes en la fecha de 
corte asignada en el Calendario de recepción de informes 
mensuales compartido a principio del año por la Dirección de 
Gerontología.

FO-DGERO-04-29 (Calendario de recepción de Informes 
mensuales)

Persona Enlace 
administrativo

4 Entrega a la persona Enlace administrativo en tiempo y 
formar, con letra legible y firmado el informe llenado con las 
actividades correspondientes de su área.

Equipo multidisciplinario

5 Recibe los informes del equipo multidisciplinario
Persona Enlace 
administrativo

6

Los informes presentan errores de llenado o inconsistencias 
en la información reportada

Si. Continua con la actividad 7

No. Continua con la actividad 8

Persona Enlace 
administrativo

7
Revisa, corrige y/o sustenta la información que presenta 
errores o inconsistencias en el informe con el Enlace 
Administrativo

Actividad 5.

Equipo multidisciplinario

8 Integra y concentra la información de los informes de cada 
una de las áreas en el Informe mensual del Albergue o 
Residencia de día.

Persona Enlace 
administrativo
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NO ACTIVIDAD RESPONSABLE
FO-DGERO-04-30 (Informe mensual del Albergue o 
Residencia de día)

9
Envía por correo electrónico los Informe mensuales, el 
reporte mensual y de mantenimiento al personal de la 
Dirección de Gerontología en la fecha señalada en el 
Calendario de recepción de informes mensuales.

Persona Enlace 
administrativo

10 Recibe el archivo con el Informes mensual y reporte de 
requerimiento de mantenimiento de albergues o residencias 
de día por correo electrónico.

Personal designado de la 
Dirección de Gerontología

11 Revisa, analiza y coteja que las cifras reportadas en los 
informes de cada área coincidan con las del Concentrado 
mensual

Personal designado de la 
Dirección de Gerontología

12

Los informes presentan errores o inconsistencias en la 
información reportada

Si. Continua con la actividad 7

No. Continua con la actividad 19

Personal designado de la 
Dirección de Gerontología

13

Firman el informe correspondiente a su área para su envío en 
físico junto el Informe mensual y Reporte de requerimientos 
de mantenimiento a la Dirección de Gerontología

FO-DGERO-04-31 (Reporte de requerimientos de 
mantenimiento)

Equipo multidisciplinario y 
Persona Enlace 
administrativo

14
Entrega de manera física a la Dirección de Gerontología los 
Informes mensuales firmados por cada una de las áreas en 
la fecha límite señalada en el Calendario de recepción de 
informes mensuales.

Persona Enlace 
administrativo

15 Recibe físicamente los informes mensuales firmados y acusa 
de recibida la documentación

Personal designado de la 
Dirección de Gerontología

16

Concentra la información de los informes mensuales de todos 
los albergues o residencias de día en el Concentrado 
mensual de atención gerontológica.

FO-DGERO-03-32 (Concentrado mensual de atención 
gerontológica)

Personal designado de la 
Dirección de Gerontología

17

Reporta cada trimestre, los servicios otorgados a las 
personas adultas mayores de todos los Albergues y 
Residencias de día, en el Informe Estadístico que se envía a 
la Dirección de Fortalecimiento y Operación de Política 
Pública.

BD-DGERO-03-01 (Informe estadístico)

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Personal designado de la 
Dirección de Gerontología

Tiempo Total: 25 días
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7.5 DIAGRAMA DE FLUJO

Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de albergues y residencias de dia
del INAPAM

Equipo multídisciplinario Persona Enlace administrativo Personal designado por la Dirección 
de Gerontología

f
1  BnrxJ» tos sentóos be Is atención 
gerontológica a ta persona adulta mayor en 
un Albergues o Residencias de Día del 
INAPAM

1
2. Registra mensualmente tos stm oos 
brindados a las personas adultas mayores 
en ei «fórme que le corresponde según su 
áreadetrabao

***** m «*«««*•

»0 HOM01 0  ***** m nw ln #•****

«¡OéaGiMlMMHtt ***** a* **•» ***»

***** *» *.»»*> «*««**0**

***** m **********

>•0008*0**-i» **»*» «** ***** »<**•*

.OOiM Ofllii *•**«* **g»**m*K « « M  «*• i*****»*.

3. Sofiota al equipo muftdisoplinano tos 
«formes en la fecha de corte asignada en 
el Calendario de receptado de informes 
mensuales compartido a onncipo del año 
por la Dueooón de Gerontología

A Entrega a la persona Enlace 
adm n,5m vo en tem po y formar cor letra e— — ***- 
legible y Simado el informe leñado con tas

iL 5. Recibe tos «formes del equipo 
nxlbáscípiinanc

T. Revisa, corrige y o  sustenta la Revisa 
corrige y o  sustenta ta Wormaoón que 
presenta errores o inconsistencias en ei 
«forme oon el Enlace Admrrstrativo

Actvdad 5 [ 8. Integra y concentra la «formación de tos 
«formes de cada una de las áreas en el 
Informe mensual del Albergue o Residencia 
de día
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Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de albergues y residencias de día
del INAPAM

Equipo multidiscipünano Persona Enlace administrativo Personal designado por la Dirección 
de Gerontología

0
t

9 Envía por corrao electrónico los Informa 
mensuales. e¡ repone mensual y de 
mantenimiento al personal de la Dirección 
de Garomoioata en la faena señalada en al 
Calendario de reoepoón de nformes 
mensuales

10. Recabe el anduvo oon el Informes 
mensual y repone de requerimiento 
de rnanterumieno de albergues o 
residencias de día por correo 
electrónico

11 Revisa, analiza y coteja que tas 
afras reportadas en los informes de 
cada área coeiodan con tas del 
Concentrado mensual

Continuar en la actividad 7.

13. Firman el informe correspondente a su área para su 
envío en fisco  junio el Informe mensual y Repórte de 
requenmentos de mantenimienio a la Cirecciór. de 
Gerontdooía

FO-0GERCWH-3! 
Repone de requenmentos de 

manlemmenlo;

U  Envega de manera física a la Dirección 
de Gerontología los Informes mensuales 
firmados por cada una de las áreas en la 
focha línwe señalada en el Calendar» de 
reoepoón de informes mensuales

15 Reabe físicamente los informes 
mensuales firmados y acusa de recoda 
la documentación

16. Concentra la infam ación de los 
nformes mensuales de todos los 
albergues o residencias de día en el 
Concentrado mensual de atención 
gerontoSogica.

.mixdm aar*matta«*

17. Reporta cada trvnestre. los senecios 
otorgados a las personas adultas mayores 
de todos los Albergues y Residencias de 
día. en el Informe Estadísboo Que se envía 
a la Dirección de Fortalecim ierío y 
Operación de Política Pública

SL BD-DCi*’ RO-OMÍ ^ 2

FIN DEL PROCEDtMfEWTO ~ )̂
«
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7.6 REGISTROS

REGISTRO

TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

De acuerdo con al Catálogo 
de Disposición Documental 
del INAPAM 2024.

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO 0  

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Informe mensual 
alimentación (F1) 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-22

Informe mensual atención 
médica (F2) 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-23

Informe mensual enfermería 
(F3) 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-24

Informe mensual terapia 
psicológica (F4) 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-25

Informe mensual trabajo 
social (F5) 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-26

Informe mensual terapia 
ocupacional (F6) 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-27

Informe mensual de 
seguimiento de cuotas de 

recuperación (F7)
7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-28

Calendario de recepción de 
Informes mensuales 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-29

Reporte mensual (F8) 7 años Dirección de 
Gerontología FO-DGERO-04-30

Reporte de requerimientos 
de mantenimiento (F9) 7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-31

Concentrado mensual de 
Albergues y Residencias de 

día
7 años Dirección de 

Gerontología FO-DGERO-04-32

Informe estadístico 7 años Dirección de 
Gerontología BD-DGERO-04-01
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8. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE COMPROBANTES DE CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN DE LOS ALBERGUES Y RESIDENCIAS DÍA DEL INAPAM

8.1 POLÍTICAS

1. La Dirección de Gerontología recibirá y revisará la documentación resultante del pago de 
cuotas de recuperación recibidas en los Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

2. La Subdirección de Recursos Humanos y Financieros del INAPAM verificará que no existan 
diferencias entre el concentrado de ingresos por cuotas de recuperación y el monto 
depositado en la cuenta bancaria establecida para ingresos propios del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores.

3. La Subdirección de Recursos Humanos y Financieros verificará la concentración y resguardo 
de los documentos correspondientes del cobro de las cuotas de recuperación.

4. La persona Enlace administrativo recibirá y reportará los comprobantes de las cuotas de las 
cuotas de recuperación en las personas adultas mayores de un Albergues y Residencias de 
Día del INAPAM.

5. La persona Enlace administrativo informará a las personas adultas mayores y/o su (s) 
responsables, sobre los montos establecidos en los fabuladores de cuotas de recuperación 
de albergues o residencias de día que envié la Dirección de Gerontología, proporcionará el 
número de la cuenta bancaria establecida para ingresos propios del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores y verificará todos los datos de los recibos de cuotas de aportación.

6. La persona adulta mayor y/o su responsable tienen la responsabilidad de cubrir de manera 
mensual la cuota de recuperación y entregará el comprobante de pago en los primeros cinco 
días hábiles del mes.

8 .2  PROPÓSITO

Establecer el procedimiento de recepción, registro, control y conservación de los comprobantes de 
las cuotas de recuperación por concepto de la atención gerontológica brindada a las personas adultas 
mayores en los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, determinando y especificando las 
acciones y responsabilidades de las personas que interviene en el procedimiento con el fin de que, 
se lleven a cabo dentro de la normatividad vigente en la materia.

8.3 ALCANCE

Este Procedimiento es aplicable y obligatorio para las personas adultas mayores y/o sus 
responsables, a las y los Enlaces administrativos de los Albergues y Residencias de Día del INAPAM, 
donde se reciben las cuotas de recuperación, así de las personas servidoras públicas de la Dirección 
de Gerontología y del Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la Subdirección de Recursos 
Humanos y Financiero del INAPAM.
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8.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE

1

Notifica a inicios del año a la persona Enlace administrativo la cuenta 
bancada establecida para ingresos propios autorizada por la 
Subdirección de Recursos Humanos y Financiero del INAPAM para 
realizar el depósito de la cuota de recuperación de la persona adulta 
mayor.

Personal designado 
por la Dirección de 

Gerontología

2 Comparte desde el ingreso de la persona adulta mayor y/o responsable 
la cuenta para realizar el depósito de la cuota de recuperación

Persona Enlace 
administrativo

3 Deposita en la cuenta bancada establecida para ingresos propios del 
Instituto el importe de la cuota de recuperación y obtiene ficha de 
depósito bancario.

Persona adulta 
mayor/Responsable

4 Se presenta en la oficina de la persona Enlace administrativo para 
entregar la ficha de depósito bancario que cubre el importe de la cuota 
de recuperación.

Persona adulta 
mayor/Responsable

\
5

Recibe el comprobante del importe de la cuota de recuperación, emite el 
recibo foliado y entrega el original a la persona adulta mayor y/o su 
responsable, conservando una copia para el albergue o residencia y una 
copia para el Departamento de Contabilidad y Presupuesto de la 
Subdirección de Recursos Humanos y Financiero del INAPAM

FO-DGERO-04-33 (Recibo de cuota de recuperación)

Persona Enlace 
administrativo

6

Elabora, el Concentrado mensual de cuotas de recuperación donde se 
detalla el nombre de las personas adultas mayores que cubrieron su 
cuota (s) en el mes, así como el folio del recibo que se les fue entregado 
a las personas adultas y/o su responsable.

FO-DGERO-04-34 (Concentrado mensual de cuotas de recuperación)

Persona Enlace 
administrativo

7
Entrega físicamente a la Dirección de Gerontología la copia de los 
recibos emitidos, la ficha original del depósito bancario por el importe 
total de lo recaudado durante el periodo, así como el Concentrado 
mensual de cuotas de recuperación firmado.

Persona Enlace 
administrativo

8 Recibe de manera física la documentación, revisa la información 
reportada y acusa de recibido.

Personal designado 
por la Dirección de 

Gerontología

9
Envía por correo y físicamente la documentación para su revisión y 
cotejo a la Subdirección de Recursos Humanos y Financiero del 
INAPAM.

Fin del procedimiento

Personal designado 
por la Dirección de 

Gerontología

Tiempo Total: 30 días hábiles
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8.5 DIAGRAMA DE FLUJO

Procedimiento de elaboración y reporte de Informes mensuales de albergues y residencias de dia
del INAPAM

Persona adulta mayor/Responsable Persona Enlace administrativo Personal designado por la Dirección 
de Gerontología

3. Deposita en te cuenta bancana 
«rabeada para ingresos propios de< 
Insttuto el impone de la cuota de 
recuperación v otoene fic ta  de depósito 
Cancano

4 Se presenta en la oliana de la persona 
Enlace admir.sirativo cara entregar la ficha 
de depósito banca» que cubre el impone 
de 4  cuota de recuperación

2L Comparte desde d  ingreso de la persona 
adulta mayor y  o responsable la cuenta 
para realcar el depósito de la cuota de 
reouperaoón

3. R eote d  comprobante del mporte de la 
cuota de recuperación, emite el reabo 
telado y entrega el original a la persona 
adulta mayor y.p su responsable,
conservando una oopa para el albergue o 
residencia y una copia para d
Departamento de Contabódad y
Presupuesto de la Subdireccrón de 
Recursos Humanos y Financiero dd 
¡NAF>AM

FO-DGERG-04-33 
R e c to  de cuota de 

recuperación

6.- Elabora, el Concentrado mensual de 
cuotas de recuperación donde se den la  d  
nombre de las personas adtitas mayores 
que cubrieron su cuota (s¡ en el roes, asi 
como d  folio del re a to  que se íes fue 
entregado a las personas adultas yo  su 
responsable

FO-DGERO04G4 
Concentrado mensual de cuotas 

de recuperación ____

^  Inicio ^

1
1. Notifica a uncios dd  año a la persona 
Enlace edmnstraovo la cuenta bancana 
estableada para ingresos propios 
autorizada por la Subdireedón de Recursos 
Humanos y Financiero dd INAPAM para 
realear el deposite de la cuota de 
reouperaoón de la persona adulta mayor

7 Entrega físicamente a la Otreoción de 
Geroneotogia la copa de los reatos 
embdos la ficha o n jn a l dd depósito 
caneare por el mporte total de lo 
recaudado durante d  penado, asi como d  
Concentrado mensual de cuotas de 
recuoeracón firmado

-------------a
8. Recibe de manera física la 
documentación, revisa la información 
reportada y acusa de reatado

3 Envía por correo y Escámente la 
documentación para su revisión y cotejo a 
la Subdirteaón de Recursos Humanos y 
Fmanaero del INAPAM

Fin del procedimiento
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8 .6  REGISTROS

REGISTRO

TIEMPO DE 
CONSERVACIÓN

De acuerdo con al 
Catálogo de Disposición 
Documental del INAPAM 
2024.

RESPONSABLE DE 
CONSERVARLO

CÓDIGO DE 
REGISTRO 0  

IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA

Recibo de cuota de 
recuperación 7 años Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-34

Concentrado 
mensual de cuotas 
de recuperación

7 años Dirección de Gerontología FO-DGERO-04-35

Ficha de depósito 
bancario 7 años Dirección de Gerontología No aplica

9. QUEJAS Y/O  SUGERENCIAS

Las personas adultas mayores y/o sus responsables o familiares podrán presentar 
cualquier duda, queja y/o sugerencia sobre la atención gerontológica a la Dirección de 
Gerontología, ubicada en Mitla 73, Col. Narvarte, Ale. Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad 
de México, vía telefónica al 55 5687 9182 o al correo electrónico:
buzon.gerontolog¡a@inapam.gob.mx

En caso de queja y/o denuncia contra alguna persona servidora pública, será canalizada 
al Órgano Interno de Control Especializado en Quejas, Denuncias e Investigaciones del 
Ramo y a las demás autoridades competentes para su investigación y atención 
procedente.

Presentar de manera anónima cualquier alertar de actos graves de corrupción, en los que 
se encuentren involucradas las personas servidoras públicas de los Albergues o 
Residencias de día, a través de la plataforma Ciudadanos Alertadores Internos y Externos 
de la Corrupción de la secretaria de la Función Pública, en el sitio electrónico: 
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/

mailto:a@inapam.gob.mx
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/
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10. GLOSARIO

Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): Actividades que permiten a las 
personas la supervivencia y bienestar básico, que están orientadas al autocuidado y que 
incluyen la alimentación, higiene personal, uso del sanitario, bañarse, vestirse, 
movilizarse dentro de la casa, continencia urinaria y fecal.

Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD): Tareas que permiten a las 
personas vivir de manera independiente en un entorno social, implican una mayor 
complejidad que las ABVD e incluyen actividades como utilizar el teléfono, hacer 
compras, preparación de alimentos, cuidado de la casa, lavado de ropa, uso de medios 
de transporte, administración de medicamentos y de finanzas.

Actividades Avanzadas de la Vida Diaria (AAVD): Tareas complejas que requieren de 
múltiples capacidades de las personas para llevarse a cabo y que se ven afectadas por 
cambios en el estado de salud, tales como el trabajo o la participación social.

Albergue: Centro del INAPAM en donde se brinda atención gerontológica en la 
modalidad de estancia permanente a personas adultas mayores las 24 horas del día, los 
365 días del año. Las cuales son:
o Alabama. Alabama núm. 17, Col. Nápoles, C. P. 3810, Ale. Benito Juárez. Ciudad 

de México.
o Gemelos, Gemelos núm. 10 y 14, Col. Prado Churubusco, C. P. 04230, Ale. 

Coyoacán, Ciudad de México.
o Moras, Moras núm. 818, Col. Acacias del Valle, C. P. 03230, Ale. Benito Juárez, 

Ciudad de México.
o Nebraska, Nebraska núm. 180, Col. Nápoles, C. P. 03810, Ale. Benito Juárez, 

Ciudad de México.
o Nicéforo Guerrero, Guanajuato, Callejón de los Hospitales núm. 8, Col. Centro, C. 

P. 03600, Guanajuato, Guanajuato.
o Tuxtepec, Oaxaca, Celsa Aguirre Vda. de Bravo, Calle 10 esq. Calle 17, Col. 

Infonavit, C.P. 68370, Tuxtepec, Oaxaca.

Atención gerontológica: el conjunto de bienes y servicios que se brindan con un 
enfoque biopsicosocial, de derechos humanos, de género, intercultural y especializado 
a personas adultas mayores.

Aviso de privacidad: Documento a disposición de la persona adulta mayor, a partir del 
momento en el cual se recaben sus datos personales desde su solicitud de ingreso a un 
Albergue o Residencia de día, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento 
de estos.

Confidencialidad: Es la propiedad de la información, por la que se garantiza que está 
accesible únicamente a personal autorizado a acceder a dicha información.

Capacidad funcional: Se compone de la capacidad intrínseca de las personas, las 
características medioambientales y su interacción.
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• Capacidad ocupada: Número de personas adultas mayores que reciben el servicio de 
estancia permanente en la unidad.

• Capacidad instalada: Capacidad máxima de servicio que se puede brindar a personas 
adultas mayores considerando recursos humanos, financieros e infraestructura de la 
unidad;

• Centro gerontológico: Espacios del INAPAM donde se brindan atención gerontológica 
a personas adultas mayores en diversas modalidades con el propósito de favorecer su 
bienestar y el ejercicio de sus derechos humanos, entre las que encuentran: Albergues, 
Residencias de Día, Centros Culturales y Centro de Atención Integral.

Consentimiento informado: Proceso en el que se informa sobre el alcance, 
características, riesgos y limitaciones de los servicios y en el cual la persona adulta 
mayor residente manifiesta haber sido informadas de los mismos y acepta recibir, libre 
de coerción y por voluntad propia, los servicios. Es considerado un proceso continuo y 
gradual que se da entre el personal de salud y el paciente y que se consolida en un 
documento;

Comité de Ingreso: Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias 
de Día, cuya función es dictaminar a partir del análisis de las valoraciones gerontológicas 
de las personas adultas mayores candidatas sobre la factibilidad de su ingreso a los 
Albergues o Residencias de Día del INAPAM, así como para examinar y atender 
situaciones especiales de las personas adultas mayores albergadas o residentes. Se 
compone de acuerdo con la siguiente estructura de forma enunciativa más no limitativa:

a) Directora(or) General del INAPAM -  Presidenta(e)
b) Directora(or) de la Dirección de Gerontología -  Secretaria(o)
c) Subdirectora(or) de Modelos Gerontológicos y Capacitación -  Secretaria(o) 

suplente
d) Médica(o) Psiquiatra,
e) Psicóloga(o)
f) Trabajadora(or) Social
g) Médica(o) Geriatra
h) Psicogerontologa (o)
i) Enfermera (o)
j) Así mismo, el Comité de Ingreso y Casos Especiales podrá invitar a cualquier 

otra persona servidora pública a las sesiones en las que su participación 
resulte de pertinencia, quien tendrán voz, pero no voto;

• Criterios de Ingreso: Características establecidas por la Dirección de Gerontología que 
debe tener y cumplir, la persona adulta mayor interesada en ingresar a un Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

• Cuota de Recuperación: Monto a cubrir de manera mensual por la persona adulta 
mayor o su responsable por concepto de la atención gerontológica brindada en el 
Albergue o Residencia de Día del INAPAM y de acuerdo con los “Tabuladores para el
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cobro de los servicios brindados en Albergues, Residencias de día y Centros Culturales 
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores” vigentes.

• Dirección de Gerontología: Área responsable de las Unidades Gerontológicas del 
INAPAM.

• Enlace Administrativo: Persona trabajadora del INAPAM que, por designación de la 
Dirección General del Instituto se encarga de administrar y organizar internamente la 
operación del albergue o residencia de día.

Equipo de valoración: Equipo multidisciplinario de profesionistas trabajadoras(es) del 
INAPAM cuya función es realizar valoraciones gerontológicas y visitas domiciliarias a las 
personas adultas mayores candidatas para ingresar a algún Albergue o Residencia de 
Día del INAPAM, elaborar el Informe de la valoración gerontológica y presentarlo ante el 
Comité de Ingreso y Casos Especiales a Albergues y Residencias de Día del INAPAM.

Equipo multidisciplinario: Personas que, independientemente de su esquema de 
contratación o colaboración hayan sido designadas por el INAPAM para participar en la 
atención gerontológica dentro de un albergue o residencia de día; entre los que se 
encuentran personal administrativo, de salud, cocina, limpieza y vigilancia.

Estudio socioeconómico: El estudio socioeconómico consiste en una entrevista a 
profundidad en la que se aplica un instrumento diseñado para comprender aspectos 
relevantes que se desean conocer sobre la persona adulta mayor, como la dinámica 
familiar, redes de apoyo con las que cuenta, el ingreso y egreso de la persona adulta 
mayor o de su responsable y sus condiciones de vida. Así como para signar un monto 
para el pago de cuotas de recuperación mensual desde su ingreso;

Entrevista semiestructurada: Serie de preguntas orientadoras para hacerle a una 
persona que se va a entrevistar, a diferencia de la entrevista estructurada, que respeta 
una a una las preguntas estipuladas. En este caso el temario solo es orientativo y permite 
identificar las necesidades de atención de la persona adulta mayor que solicita 
información sobre el ingreso a un albergue o residencia de día. No es un formato en el 
que se registra o requisita información.

• Envejecimiento: Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que 
conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales de variadas 
consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre 
el sujeto y su medio.

• Expediente : Conjunto único de información y datos personales de una persona adulta 
mayor, el cual consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en 
el cual el personal que brinda atención gerontológica a la persona adulta mayor en los 
Albergues o Residencia del Día del INAPAM desde su ingreso y durante su estancia,
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deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención (atención médica, psicológica, social, etc).

INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

Informe mensual: Se refiere a los formatos donde se reportan mensualmente los 
servicios que comprende la atención gerontológica brindada por el Equipo 
multidisciplinario a las personas adultas mayores en los Albergues y Residencias de Día 
del INAPAM (servicio de cuidados, médicos, alimentación, atención psicológica, 
intervención de trabajo social, actividades de terapia ocupacional, etc.)

Informe de resultados de valoración: Documento escrito que tiene la finalidad 
presentar de manera integral los resultados la valoración gerontológica de una persona 
adulta mayor candidata, en éste se resumen los resultados de la valoración médica, 
psicológica y social.

Persona adulta mayor: aquellas que cuentan con sesenta años o más de edad y que 
se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional.

Persona adulta mayor interesada: Persona adulta mayor que solicita información sobre 
el ingreso a los Albergues y Residencias de Dia del INAPAM.

Persona adulta mayor candidata: Persona adulta mayor que cumple con los criterios 
de ingreso.

Persona responsable de la persona adulta mayor: Persona (s) que se asume como 
responsable ante el INAPAM de una persona adulta mayor, candidata o albergada; y que 
tiene la obligación de estar al tanto para satisfacer sus necesidades materiales, físicas y 
sociales para su atención y desarrollo integral desde su ingreso y durante su estancia en 
el albergue o residencia de día.

Responsable (s) de la persona adulta mayor: Es la que se asume como responsable 
ante el INAPAM de una persona adulta mayor albergada o residente.

Residencia de Día: Centro gerontológica del INAPAM en donde se brinda atención 
gerontológica en la modalidad de estancia temporal a personas adultas mayores, de 
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. Las cuales son:

o Antonio de Haro Saldívar, Zacatecas, Churubusco esq. Durazno, Col. Huertas San 
José, C.P. 99379, Jerez, Zacatecas

o Cerro San Andrés, Cerro San Andrés núm. 440, Col. Campestre Churubusco, Ale. 
Coyoacán, C.P. 04200, Ciudad de México.

o Corpus Christi, Sacramento núm. 25, Col. Corpus Christi, Ale. Alvaro Obregón, C.P. 
01530, Ciudad de México.

o Dr. Atl, Dr. Atl núm. 29, Col. Villa Coapa, Ale. Tlalpan, C.P. 14310, Ciudad de México, 
o Guadalupe Proletaria, Calle 7 y Corona del Rosal, Col. Guadalupe Proletaria, Ale. 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México.
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o Héroes del 47, Héroes del 47 núm. 79, Col. San Mateo, Ale. Coyoacán, C.P. 4120, 
Ciudad de México.

• Valoración gerontológica: Es un proceso diagnostico multidimensional diseñado para 
identificar y evaluar el estado biopsicosocial de la persona adulta mayor. En este ca que 
es candidata para ingresar a un Albergue o Residencia de Día del INAPAM, el cual 
consta de valoración médica, psicológica y social.

• Violencia: Cualquier acción u omisión que les cause daño o sufrimiento psicológico, 
físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público a las personas adultas mayores, al personal y demás ocupantes de los Albergues 
o Residencias de Día del INAPAM.

• Visita domiciliaria: Es aquella vista que realiza el personal de trabajo social del Equipo 
de valoración en el domicilio de la persona adulta mayor y/o su responsable para recabar, 
verificar y complementar la información de la valoración gerontológica de la persona 
adulta mayor candidata para ingresar a un Albergue o Residencia de Día del INAPAM.

INAPAM
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11. ANEXOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

11.1 FORMATO DE ASESORÍA (FO-DGERO-04-01)

BIENESTAR
Instituto Nacional da las Personas Adultas Mayores 

Dirección de Gerontología

Asesoría en Albergues y Residencias de Día

INAPAM
w

Marcar con una *X* la opción seleccionada de ser el caso y anote la información solicitada con letra 
legible, sin abreviaturas
Nombre del Centro Gerontológico:_________________________________ Fecha:_____________

Solicitante: (^Institución Pública O  Institución Privada Ociudadana(o)
Nombre:________________________________________  Sexo: Q  Hombre Q  Mujer
Teléfono:_______________________ Correo electrónico:___________________________________

Tipo de asesoría: £ ) Presencial QTelefónica
Tem a:______________________________________________________

O  Correo Electrónico

Descripción de asesoría

Comentario s/obse oraciones

Nombre, puesto y firma del personal que atendió
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11.2 CRITERIOS DE INGRESO (FO-DGERO-04-02)

rn BIENESTAR INAPAM
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CRITERIOSY REQUISITOS DE INGRESO A ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
DEL INAPAM

Serán candidatas de la atención gerontológica brindada en los Albergues o Residencias de Día 
del INAPAM, las personas adultas mayores que cumplan con los siguientes criterios:

• Tener 60 años o más;
• Expresar su deseo y voluntad propia para ingresar (No sus familiares, amigos o 

conocidos);
• Presentar dificultad para realizar actividades instrumentales de la vida diaria
• Contar con insuficientes recursos económicos y redes de apoyo.
• Contar con dos personas responsables

Si la persona adulta mayor cumple con los criterios de ingreso, debe aceptar la valoración 
gerontológica y entregar los resultados de los estudios de taboratono y la documentación que se 
solicitan a continuación

• Química sanguínea de 6 elementos 
Biometría hemática completa

• Examen general de orina
• Tele de tórax
• Electrocardiograma
• Historial médico
• Recetas médicas actualizadas
• Comprobantes de vacunación contra 

COVID-19
• Comprobante de domicilio de la 

persona adulta mayor y de su 
responsable

• Fotografía tamaño infantil o fotografía 
digital de la persona adulta mayor.

Notas

• La persona adulta mayor debe entregar la documentación requerida en la fecha 
establecida en su cita para complementar su valoración.

• La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a un albergue o 
residencia de día. el dictamen de aceptación de ingreso depende del análisis de los 
resultados de su valoración gerontológica por parte del Comité de Ingreso y Casos 
Especiales de Albergues y Residencias de día del INAPAM;

• Copia credencial INE de la persona 
adulta mayor y de su responsable.

• Copia credencial INAPAM
• Acta de nacimiento
• CURP.
• Comprobantes de ingreso de la 

persona adulta mayor para la 
asignación de cuota de recuperación 
en caso de que cuente con él

• Aviso de privacidad firmado
• Carta de consentimiento firmada
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11.3 ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA (FO-DGERO-04-03)

&  BIENESTAR INAPAM
W  —  I

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA

1. Nombre de la persona 
adulta mayor.

Identificar si es la persona adulta mayor la que soMa la 
información o es una familar, amigos, vecino, etc Se solicita ei 
nombre de ia persona adulta mayor.

2. Edad: Edad de ia persona adulta mayor.

3. Patologías 
diagnosticadas: Identificar tas patologías que presenta la persona adulta mayor

4. Funcionalidad para las 
actividades diarias:

Identificar el grado de funcionalidad física y cognrtVa de la persona 
adulta mayor para realizar sus actividades de te vida diana.

S. Razones que motivan 
a ingresar a albergue o 
residencia de día:

Identificar las razones que motivan a la persona adufta mayor a 
ingresar a un albergue o residencia de día

6. La persona adulta 
mayor desea ingresar 
a albergue o 
residencia de día:

Identificar si la persona adulta mayor desea por voluntad propia 
ingresar a un albergue o residencia de día

7. Con quien vive: Identificar las principales redes que apoyo con tes que cuenta en su 
domícAo.

8. Cumple o no con los 
requisitos de ingreso:

Identificar si cumple o no con los criterios de ingreso a albergues o 
residencias de día de INAPAM

9. Conclusión:

Identificar si la persona adulta mayor interesada cumple, o no. con 
los criterios de ingreso, en caso de que no cumpla, se puede 
orientar sobre todas opciones que pueden ajustarse a las 
necesidades de atención de la persona adulta mayor.

Nota: E» temario del presente formato es orientativo. más no limitativo Se emplea para identificar las 
necesidades de atención de la persona adulta mayor que solicita información sobre el ingreso a un 
albergue o residencia de día, así como si cumple o no con ios críenos de ingreso No es un formato en 
el que se registra o requisita información

r
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BIENESTAR ¿S'jc INAPAM
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CITA PARA VALORACIÓN GERONTOLÓGICA

Ciudad de México a ____de________del 202_.

Nombre de la persona adulta m ayo r:_________________________________________________________________

Se le informa que junto con su responsable deberá presentarse el día de mes del 202_ a las 00:00 horas en:
__________lugar__________ para realizar la valoración gerontológica integral y entregar los estudios de
laboratorio, gabinete y demás documentación para complementar su valoración médica y estudio 
socioeconómico

*En caso de cambio de cita o cancelación favor de avisar con 2 días de anticipación al teléfono:
55 9155 4154 en un horario de 9:00 am a 2:30 pm.

** La aplicación de la valoración gerontológica no garantiza el ingreso a un albergue o residencia de día, el 
dictamen de aceptación de ingreso depende del análisis de los resultados de su valoración gerontológica por 
parte del Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del INAPAM;

El día de la cita deberá presentar la siguiente documentación:
Requisito para valoración médica: Requisitos para estudio socioeconómico:

1.- Química sanguínea de 6 elementos. 1.- Comprobante de domicilio de la persona adulta
2 - Biometria flemática completa. mayor y de su responsable (s).
3.- Examen general de orina. 2.- Fotografía tamaño infantil o fotografía digital de la
4 .-Tele de tórax. persona adulta mayor
5 - Electrocardiograma. 3.- Copia credencial INE de la persona adulta mayor y
6. Historial médico de su responsable (s).
7 Recetas médicas actualizadas. 4.- Copia credencial INAPAM.
6.- Comprobantes de vacunación contra COVID-19 5. Acta de nacimiento.

6. - CURP
*Nota: Los estudios deberán tener una vigencia de 7.- Comprobante de ingreso de la persona mayor y/o de
máximo 3 meses. responsable (s) que se encargarán de realizar el pago 

mensual de la cuota de recuperación

Es importante que su responsable conozca y comparta los siguientes datos de la persona adulta mayor:

■ Nombre y edad
* Fecha y lugar de nacimiento
* Estado de salud de ¡a persona adulta mayor
* Si cuenta con seguridad social
• Consumo de medicamentos prescrito y/o alternativos
* Si requiere de alimentación especifica (presentar diagnóstico médico que lo soporte)

I mrtmrte maciokai o*  va»
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11.5 AVISO DE PRIVACIDAD (FO-DGERO-04-05)

#  BIENESTAR INAPAM
f  ttSSlKSfettS.

^VISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL

E! Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM). a través de la Dirección de Gerontología, 
con domicilio en Caite Mitla 73, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, Cotíigo Postal 03020 de 
la Ciudad de México, es la autoridad responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, tos cuales, serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (publicada en el Diarto Oficial de la federación el 26 
de enero de 2017), los Lincamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público y 
los Lincamientos que establecen los parametros, modalidades y procedimientos para la potabilidad de 
datos personales y demás normatividad que resulte aplicable

Datos personales que se recaban

Se dará tratamiento a tos siguientes datos personales:

• Nombre de persona física
•  Sexo
• Género
•  Edad
•  Clave Única de Registro de Población 

¡CURPI
• Pertenencia étnica
•  Nacionalidad
• Fecha de nacimiento

Datos personales sensibles

Entidad de nacimiento 
Estado civil 
Escolaridad 
Discapacidad 
Seguridad social 
Domicilio
Número telefónico 
Nombre de personas de contacto 
Números telefónicos y domicilio de 
personas de contacto

Se hace de su conocimiento que, desde la solicitud de ingreso y durante la estancia en un Albergue o 
Residencia de Día del INAPAM, se recabarán datos personales sensibles relacionados a su salud, 
antecedentes clínicos, hábitos personales de higiene, actividades de riesgo pa'a la salud, antecedentes 
familiares, situación socioeconómica, red social, mismos que serán clasificados como información 
confidencial, dado que revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, 
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones politicasy preferencia sexual lo 
anterior de conformidad con el artículo 3, fracción X, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados

Finalidad del tratamiento de los datos personales

los datos personales que recabamos, los utilizaremos para las siguientes finalidades:

• Integrar fa Relación de personas adultas mayores usuarias de Albergues o Residencias de Día
• Elaboración e integración de Expedientes clínicos
• Elaboración de informes estadísticos y notas sobre la atención gerontológica de los Albergues o 

Residencias de Día
•  Integrar asuntos de competencia de la Dirección de Gerontología.

Y tendrán una vigencia de? años, y posteriormente serán eliminados
Fundamento legal para el tratamiento de datos personales

•  Artículos 20 del Estatuto Orgánico de) Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
• lincamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público.
•  De manera general, con fundamento en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligad!» y demás normatividad que resulte aplicable
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BIENESTAR ¿'• 'V  INAPAM
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Transferencias de Datos Personales

La Dirección de Gerontología, no realizará transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para cumplir con lo dispuesto en materia de transparencia, acceso a ia información pública y 
protección de datos personales, y para atender solicitudes o requerimientos realizados por autoridades 
competentes, de conformidad con los artículos 2 2 ,6 6  y  70  de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, o cuando previamente se haya obtenido su consentimiento 
expreso por esc rito o por un m edio de autenticación similar.

Mecanismos, medios y procedimientos para ejercer derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición (AOCO) al tratamiento de datos personales

Usted podra ejercer sus derechos de acceso rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales 
(derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, ubicada en Calle Peten 419, Colonia Vertiz Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03020, de ¡a Ciudad de México, núm ero telefónico 5554488916, extensiones 1005, correo electrónico 
e olivares®inapam gob mx, así com o presentar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en
https/Awvw plataformadetransparencia.org,mx/web/guest/início, en el apartado de Solicitudes de Datos 
Personales Asimismo, s desea conocer el procedimiento o recibir asesoría para el ejercicio de estos 
derechos puede acudir directam ente a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la 
dirección antes señalada o comunicarse al numero y extensión indicada

Con fundam ento en lo dispuesto en los artículos 116 de la le y  General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica; 113, fracciones S y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, asi corro  eí Trigésimo Octavo, fracciones I y II, y Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de clasificación y desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones 
Publicas La persona interesada en ejercer sus derechos ARCOP, deberá manifestar expresamente la 
solicitud de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de que cualquier documento sea 
publicado con sus datos personales. Por lo antes mencionado, únicamente el INAPAM podré llevar a cabo 
la transferencia de datos personales para atender requerimientos debidam ente fundados y motivados, 
provenientes de una autoridad competente.

Portabilidad de datos personales

En el caso de la portabilidad de datos personales, se informa que, por el tipo de soporte y las características 
del tratam iento de datos personales, este sistema no se adecúa a los formatos aplicables para realizar el 
procedimiento de ejercicio al derecho de portabilidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Cambios al aviso de privacidad

Derivado de nuevos requerimientos legales, el presente aviso de privacidad puede tener modificaciones, 
cambios o actualizaciones. Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda 
tener el presente aviso de privacidad, a través de https://www.gob.mx/inapam

Enterado(a)

Nombre completo Firma

Fecha:.

t

https://www.gob.mx/inapam
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11.6 CARTA CONSENTIMIENTO (FO-DGERO-04-06)

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTOLOGIA 

ALBERGUES Y  RESIDENCIAS DE DIA
INAPAM

CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO

Ciudad de México a de de 20

Yo. comprendo

i
que como parte del procedimiento de ingreso se me agendará una cita para la aplicación de una 
valoración gerontológica integral, con el objetivo de identificar y evaluar mí estado mi estado físico, 
psicológico y social

Comprendo que durante la aplicación de la valoración gerontológica integral se me solicitarán mis datos 
personales y se aplicarán una serie de instrumentos gerontológícos y que no involucra riesgos 
potenciales para mi estado de salud e integridad

Comprendo que de no asistir a la cita de valoración y no entregar la documentación solicitada en la 
fecha establecida será motivo de cancelación de mi solicitud de ingreso a un Albergue o Residencia de 
dia del INAPAM

Comprendo que la aplicación de la valoración gerontológica no garantiza mi ingreso a un Albergue o 
Residencia de día, el dictamen de aceptación depende del análisis de los resultados de mi valoración 
gerontológica por el Comité de Ingreso y Casos Especíales de Albergues y Residencias de Día de! 
INAPAM

Conozco que mi solicitud de ingreso se llevará a cabo conforme a lo establecido en el Manual de 
Procedimientos de Albergues y Residencias de día del INAPAM

Con el presente documento, doy fe de que el Equipo de valoración aclaró mis dudas sobre los criterios, 
requisitos y el procedimiento de ingreso a un Albergue o Residencia de dia del INAPAM, por lo que doy 
mi consentimiento de manera voluntaria, para la aplicación de la valoración gerontológica y continuar 
con el procedimiento de ingreso a un Albergue o Residencia de día del INAPAM.

Así mismo, acepto que he leído, comprendido y estoy de acuerdo con el Aviso de Privacidad

Firma de consentimiento

9  T %  < « *. HMtvmrUf «Mtmttxs, < :**. O  tO íO , Me. « *•**» ** JMénr*, CUmOmtt « te  M M n . r«t m m'4A4y «& samma wm
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11.7 FICHA DE IDENTIFICACIÓN (FO-DGERO-04-07)

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES INAPAM
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 1 SKK¡S™.S¡S.

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

FICHA DE IDENTIFICACIÓN

FECH A:_____

NOMBRE COMPLETO:____________________

FECHA NACIMIENTO:____________________ . LUGAR NACIMIENTO:

EDO. C IV IL:____________ . ESCOLARIDAD:_______________

OCUPACIÓN:____________________ RELIGIÓN:_________________

DERECHOHABIENTE D E:____________________

¿CUENTA CON SERVICIO FUNERARIO? ____________________

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A:

NOMBRE:_________________________________________________

DIRECCIÓN:_______________________________________________

TELÉFONO:________________________________________________

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS:______________________________

MEDICAMENTOS:_____________________________

OBSERVACIONES:



» ,  BIENESTAR
SECRETARÍA SE BIENESTAR

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS I M A P A M
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS ~  ~  1

MAYORES ff

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 50 de 129

11.8 VALORACIÓN MÉDICA (FO-DGERO-04-08)

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
INAPAM
Kf MMMti IHi»** «««S

HISTORIA CLÍNICA

I. Ficha de Identificación

Nombre_____________________________________ Edad_______ Sexo

Domicilio _____________________________________________________

Tel._____________Estado civil______________ Fecha de nacimiento____

Lugar de nacimiento____________________ Residencia______________

Religión___________ Escolaridad____________ Ocupación anterior____

Ocupación actual______________________________________________

II. Antecedentes Hereditarios y Familiares

III. Antecedentes Personales No Patológicos

Habitación: ________________________________________________________

Alimentos____________________________________________ Aseo bucal al día

Baño General__________ Inmunizaciones________________ Alcoholismo____

Tabaquismo____________Otras adicciones_______________ Ejercicio_______

Servicio médico con el que cuenta______________________________________

/
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BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

INAPAM

IV. Antecedentes Personales Patológicos
HISTORIA CLÍNICA

Enfermedades

Cirugías

Traumatismos____________________________________________________

Transfusiones____________________________________________________

Alergias _________________________________________________________

V. Antecedentes Ginecobstétricos

G esta____________  Para____________  Aborto____________  Cesárea

Menopausia________________ Papanicolau______________ Mastografía _

VI. Medicación Actual

Nombre y Presentación Dosis Tiempo de Duración
Desde Hasta

EU-3 2
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ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

Vil. Padecimiento Actual

HISTORIA CLÍNICA

VIII. Síntomas Generales

IX. Interrogatorio por Aparatos y Sistemas

Respiratorio____________________________

Cardiovascular

Musculoesquelético

Nervioso_________

Digestivo ________

Endocrino

Piel y Anexos _ 

Genitourinario

Organos de los sentidos

EU-3 3



BIENESTAR
SEC8E1ARÍA BE BÍEKESTA8

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

INAPAM

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 53 de 129



BIENESTAR MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

INAPAM

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 54 de 129

| BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
IN APAM

• T  ssaaaasaa.

HISTORIA CLÍNICA
XI. Instrumentos de Evaluación Resultados:

ÍNDICE DE KA TZ ____________________

ESC A LA  DE BARTH EL ____________________

ESC A LA  DE LAWTON Y  BRO D Y ____________________

ESC A LA  DE EQ U ILIBRIO  Y  MARCHA (TIN ETTI) ____________________

MÍNI VALORACIÓN NUTRICIONAL (MNA) ____________________

ESCA LA  DE D EPRESIÓ N  G ERIÁ TRICA  (YESAVA G E) ____________________

MINI- EXAMEN D EL ESTADO  MENTAL (FO LSTEIN ) ____________________

INVENTARIO DE R EC U R SO S SO C IA LES D EL ADULTO MAYOR ____________

XII. Estudios de gabinete y laboratorio

XIII. Diagnósticos Clínicos 

Nosológicos:

Síndromes Geriátricos:

EU-3 5



BIENESTAR
SECRETARÍA SE SiEMESTAR

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

INAPAM

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 55 de 129



,á ¡| R I F N F S T A R  m a n u a l  de  p r o c e d im ie n t o s  de  a l b e r g u e s  y  r e s id e n c ia s
W  DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS ~  fj ~

MAYORES

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 56 de 129

*nrn»# «asíonm m tm
* » « ( . * * »  MAY0 8 J5S

INAPAM

BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
INAPAM

!P VV.U* «MMt

ÍNDICE DE KATZ
HISTORIA CLÍNICA

Nombre____________________________________________

Fecha de evaluación_________________________ Control

Examinador_______________________________________

Objetivo; Evaluar el nivel de autonomía o dependencia funcional de una persona mayor para 
la realización de Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): baño, vestido, uso de retrete, 
movilización, incontinencia y alimentación.

Estructura; Consta de 6 funciones en las que se evalúan las actividades de la vida diaria 
proporcionando un índice de autonomía-dependencia.

Puntuación: El resultado se obtiene sumando el total de los valores y se clasifica de acuerdo 
a la puntuación.
6 puntos = independiente 5 puntos = muy levemente incapacitado
4 puntos = levemente incapacitado 3 puntos = moderadamente incapacitado
2 puntos = severamente incapacitado 1 punto = incapacitado
0 puntos = dependiente

Puntuación
Baño
No recibe asistencia
Recibe asistencia durante el baño en una sola parte del cuerpo 
Recibe asistencia durante el baño en mas de una parte del cuerpo 
No se baña

Vestido Que tome del closet o cajones la ropa, que se vista y se abroche.
Que pueda tomar las prendas y vestirse completamente sin asistencia 
Que pueda tomar las prendas y vestirse solo, excepto en abrochar los zapatos 
Que reciba asistencia para tomar las prendas y vestirse 
No se viste

Ir al baño
Limpiarse y arreglar su ropa
Sin ninguna asistencia o manejar por si mismo pañal o cómodo 
Que reciba asistencia para ir o limpiarse 
No va al baño

Levantarse
Moverse dentro y fuera de la cama y silla sin asistencia (con objeto soporte)
Se levanta y acuesta con ayuda 
No puede salir de la cama

7

1 Punto 
.5 Punto 
.5 Punto 
0 Punto

1 Punto 
.5 Punto 
.5 Punto 
0 Punto

1 Punto 
.5 Punto 
.5 Punto 
0 Punto

1 Punto 
.5 Punto 
0 Punto

EU-3
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BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
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ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
¿Wfc INAPAM
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HISTORIA CLÍNICA

Continencia
Control total de esfínteres 1 Punto
Que tenga accidentes ocasionales .5 Punto
Incontinente permanente 0 Punto

Alimentación
Que se alimente por si solo, sin asistencia alguna 1 Punto
Que se alimente solo y sea asistido para cortar carne .5 Punto
Que reciba asistencia o se alimente parcial o totalmente por sonda 0 Punto

Total ( )

Nota: Normal 6 Independiente
5 Muy levemente incapacitado 
4 Levemente incapacitado 
3 Moderadamente incapacitado 
2 Severamente incapacitado 
1 Incapacitado 
0 Dependiente

EU-3 8
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA 

ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
INAPAM

ESCALA DE BARTHEL
HISTORIA CLÍNICA

Nombre

Fecha de evaluación________________________ Control

Examinador_______________________________________

Evalúa la situación funcional de la persona mediante una escala que mide las Actividades 
Básicas de la Vida Diaria (ABVD).

Objetivo: Monitorizar la funcionalidad física a través del tiempo y evaluar la eficacia de las 
medidas preventivas o de rehabilitación.

Estructura: El cuestionario está conformado por 10 parámetros. Cada uno de ellos mide la 
capacidad de la persona para su independencia o dependencia.

Puntuación: Se puntúa cada actividad de 5 en 5 (0, 5, 10, 15). La puntuación máxima será 
de 100, e indica independencia para los cuidados personales; pero no quiere decir que el 
paciente pueda vivir sólo

COMER
10 INDEPENDIENTE. Capaz de comer por si solo y en tiempo razonable. La comida puede 
ser cocinada y servida por otra persona.
5 N ECESITA  AYUDA para cortar la carne o el pan, pero es capaz de comer solo.
0 DEPENDIENTE. Necesita ser alimentado por otra persona.

LAVARSE
5 INDEPENDIENTE. Entra y sale solo del baño.
0 DEPENDIENTE.

VESTIRSE
10 INDEPENDIENTE. Capaz de quitarse y ponerse la ropa sin ayuda.
5 N ECESITA  AYUDA. Realiza solo al menos la mitad de las tareas en un tiempo razonable. 
0 DEPENDIENTE.

ARREGLARSE
5 INDEPENDIENTE. Realiza todas las actividades personales sin ninguna ayuda. Los 
complementos necesarios pueden ser provistos por otra persona.
0 DEPENDIENTE. Necesita alguna ayuda.

DEPOSICION
10 CONTINENTE. Ningún episodio de incontinencia.
5 ACCID EN TE OCASIONAL. Menos de una vez por semana o necesita ayuda, enemas o 
supositorios.
EU-3 99
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0 INCONTINENTE.
HISTORIA CLÍNICA

MICCIÓN (Valorar la situación en la semana anterior)
10 CONTINENTE. Ningún episodio de incontinencia. Capaz de usar cualquier dispositivo por 
si solo.
5 ACCID EN TE OCASIONAL. Máximo un episodio de incontinencia en 24 horas. Incluye 
necesitar ayuda en la manipulación de sondas u otros dispositivos.
0 INCONTINENTE.

IR AL BAÑO
10 INDEPENDIENTE. Entra y sale solo y no necesita ayuda de otra persona.
5 N ECESITA  AYUDA. Capaz de manejarse con una pequeña ayuda, es capaz de usar el 
cuarto de baño. Puede limpiarse sólo.
0 DEPEN DIEN TE. Incapaz de manejarse sin una ayuda mayor.

TRASLADO SILLÓN-CAMA (Transferencias)
15 INDEPENDIENTE. No precisa ayuda.
10 MÍNIMA AYUDA. Incluye supervisión verbal o mínima ayuda física.
5 GRAN AYUDA. Precisa la ayuda de una persona fuerte o entrenada.
0 D EPEN D IEN TE. Necesita grúa o alzamiento por dos personas. Incapaz de permanecer 
sentado.

DEAMBULACIÓN
15 INDEPENDIENTE. Puede andar 50 metros, o su equivalente en casa, sin ayuda o 
supervisión de otra persona. Puede usar ayudas instrumentales (bastón, muleta), excepto 
andador. S i utiliza prótesis, debe ser capaz de ponérsela y quitársela solo.
10 N ECESITA  AYUDA. Necesita supervisión o una pequeña ayuda física por otra persona. 
Precisa utilizar andador.
5 INDEPENDIENTE. En silla de ruedas, en 50 metros. No requiere ayuda ni supervisión.
0 DEPEN DIEN TE.

SUBIR Y BAJAR ESCALERAS
10 INDEPENDIENTE. Capaz de subir y bajar un piso sin la ayuda ni supervisión de otra 
persona.
5 N ECESITA  AYUDA o supervisión para hacerlo 
0 DEPEN DIEN TE. Incapaz de salvar escalones.

Puntuación: <20: Dependencia total
21-60: Dependencia severa 
61-90: Dependencia moderada 
91-99: Dependencia escasa 
100: Independiente

EU-3 10
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ESCALA DE LAWTON Y BRODY
HISTORIA CLÍNICA

Nombre

Fecha de evaluación_________________________ Control

Examinador________________________________________

índice para evaluar las Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD). Este instrumento 
valora la capacidad de desarrollo de tareas que implican el manejo de utensilios habituales y 
actividades sociales del día a día, a través de 8 ítems: cuidar la casa, lavado de ropa, 
preparación de la comida, ir de compras, uso del teléfono, uso del transporte, manejo del 
dinero, responsable de los medicamentos. Se puntúa si el individuo realiza la tarea, no si 
declara que puede hacerla, desde la máxima dependencia {0 puntos) a la independencia 
total (8 puntos). La dependencia se considera moderada cuando la puntuación se sitúa entre 
4 y 7 y severa cuando la puntuación es inferior a 4.

Esta escala da mucha importancia a las tareas domésticas, por lo que en nuestro entorno los 
hombres suelen obtener menor puntuación; no obstante, evalúa la capacidad para realizar 
una tarea en una circunstancia determinada. La disponibilidad de electrodomésticos y otros 
utensilios pueden influir también en la puntuación.

Objetivo: Monitorizar la capacidad del adulto mayor para llevar a cabo actividades que le 
garantizan la independencia física y social para establecer programas para fortalecerlas o 
recuperarlas.

Estructura: El cuestionario está conformado por 8 parámetros.

Puntuación: Máxima dependencia: 0 puntos
Independencia total: 8 puntos

Aspecto a evaluar

Capacidad para usar el teléfono
• Utilizar el teléfono por iniciativa propia, marca sin problema
• Es capaz de marcar bien algunos números familiares
• Es capaz de contestar el teléfono, pero no marcar
• No es capaz de usar el teléfono

Hacer compras
• Realiza todas las compras necesarias de manera independiente
• Realiza independientemente pequeñas compras
• Necesita ir acompañado para hacer cualquier compra
• incapaz de realizar cualquier compra 
EU-3

Puntuación

1
1
1
0
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HISTORIA CLÍNICA

Preparación de la comida
• Organiza, prepara y sirve las comidas adecuadamente 1
• Prepara los alimentos sólo si se provee de lo necesario 0
• Prepara, calienta y sirve las comidas, pero no sigue una dieta adecuada 0
• Necesita que le preparen y sirvan las comidas 0

Cuidado de la casa
• Mantiene la casa sin ayuda o con ayuda ocasional 1
• Realiza tareas ligeras, como lavar los platos o hacer las camas 1
• Realiza tareas ligeras, pero no puede mantener un adecuado nivel de limpieza 1
• Necesita ayuda en todas las labores de la casa 0
• No puede participar en ninguna labor de la casa 0

Lavado de la ropa
• Lava por sí solo toda su ropa 1
• Lava por si solo pequeñas prendas 1
• Todo el lavado de ropa debe ser realizado por otra persona 0

Uso de medios de transporte
• Viaja solo en transporte público o conduce su propio coche 1
• Es capaz de tomar un taxi, pero puede usar otros recursos 1
• Viaja en transporte publico cuando va acompañado por otra persona 1
• Solo utiliza el taxi o el automóvil con ayuda de otros 0
• No viaja 0

Responsabilidad respecto a su medicación
• Es capaz de tomar su medicación a la hora y con la dosis correcta 1
• Toma su medicación si la dosis le es preparada previamente 0
• No es capaz de administrarse su medicación 0

Manejo de sus asuntos económicos
• Se encarga de sus asuntos económicos por si solo 1
• Realiza las compras de cada día, pero necesita ayuda en las grandes compras,

bancos, etc. 1
• Incapaz de manejar dinero 0

Total (

Puntuación: 8 Independencia Total
4-7 Dependencia Moderada
3-1 Dependencia Severa
0 Máxima Dependencia

l

-i
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ESCALA DE TINETTI
HISTORIA CLÍNICA

Nombre______________________________________________________________________

Fecha de evaluación_________________________ Control__________________________

Examinador___________________________________________________________________

Escala de valoración del equilibrio y marcha de Tinetti. Esta escala permite evaluar el 
equilibrio y la marcha a través de movimientos sencillos.

Objetivo: evaluar el nesgo de caídas.

Estructura: Para valorar el equilibrio, la escala observa los siguientes aspectos del paciente: 
el equilibrio sentado, como se levanta, intentos de levantarse, equilibrio inmediato al 
levantarse, equilibrio en pie, equilibrio tras un empujón, equilibrio con los ojos cerrados en un 
giro de 360a y como se sienta.
Para valorar la marcha la escala observa el inicio de la misma, la longitud y la altura, la 
simetría del paso, su continuidad, su trayectoria y la postura en la marcha.

Puntuación: Se puntúan según tres valores: normal, adaptado y anormal.
La suma total de la puntuación de los parámetros máxima es de 28; máximo 16 para la 
puntuación de equilibrio y 12 máximo para la puntuación de marcha.

Instrucciones EQUILIBRIO
El paciente debe estar sentado en una silla rígida y sin apoya brazos. A partir de la postura 
se realizan las siguientes maniobras:
1. Sentado
Se va de lado o desliza en la silla ( 0
Firme y seguro ( 1
2. Levantarse
Incapaz sin ayuda ( 0
Capaz usa los brazos como ayuda ( 1
Capaz sin utilizar los brazos ( 2
3. Intentos para levantarse
Incapaz sin ayuda ( 0
Capaz en mas de un intento ( 1
Capaz en el primer intento ( 2
4. Equilibrio inmediato al levantarse (5 segundos)
Inestable: se tambalea, mueve los pies, marcando balanceo del tronco ( 0
Estable, pero usa andador, bastón, muletas u otros objetos de soporte ( 1
Estable sin apoyo ( 2

)
)

)
)
)

)
)
)

)
)
)
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IN A PA M
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HISTORIA CLÍNICA
5. Equilibrio en pie
Inestable ( 0 )
Estable con apoyo amplio (talones separados mas de 10 cm.) o usa bastón, 
andador u otras ayudas ( 1 )
Base de sustentación normal, no requiere de ayuda ( 2 )
6. Empujón (el paciente con los pies juntos, empujar ligeramente con la palma de la 
mano tres veces sobre el esternón)
Este tiende a caerse ( 0 )
Se  tambalea, se sujeta, pero se mantiene solo ( 1 )
Esta firme ( 2 )
7. Ojos cerrados (en la posición número 6)
Inestable ( 0 )
Estable ( 1 )
8. Giro de 360°
Pasos discontinuos ( 0 )
Pasos continuos ( 1 )
Inestable (se tambalea, se agarra) ( 0 )
Estable ( 1 )
9. Al sentarse
Inseguro (calcula mal la distancia, cae en la silla) ( 0 )
Usa sus brazos o esta inseguro ( 1 )
Seguro ( 2 )

Total ( )

Equilibrio: Normal 16 puntos

MARCHA
Instrucciones:
El paciente se pone de pie con el examinador, camina por el pasillo o por ia habitación, 
primero con su paso habitual, regresando con paso “rápido pero con precaución" (usando
apoyo habitual).
10. Inicio de marcha (inmediatamente de decirle camine)
Duda o intenta arrancar mas de una vez ( 0 )
No titubea ( 1 )
11. Longitud y elevación del paso 
a) Movimiento pie derecho
No rebasa el pie izquierdo con el paso ( 0 )
Rebasa el pie izquierdo ( 1 )
El pie derecho no se separa completamente del suelo con el paso ( 0 )
El pie derecho se separa completamente del suelo ( 1 )

14EU-3
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HISTORIA CLÍNICA
b) Movimiento pie izquierdo
No rebasa el pie derecho con el paso 
Rebasa el pie derecho al dar el paso
El pie izquierdo no se separa completamente del suelo con el paso 
El pie izquierdo se separa completamente del suelo
12. Simetría de los pasos entre el pie derecho e izquierdo 
Desigual
Igual
13. Continuidad de los pasos
Discontinuos
Los pasos son continuos

( 0 ) 
( 1 ) 
( 0 ) 
( 1 )

( 0 )
( 1 )

( 0 ) 
( 1 )

14. Trayectoria (observar el trazo que realiza uno de los pies en tres metros de recorrido)
Marcada desviación de la trayectoria
Desviación moderada o leve o utiliza ayuda para mantener la trayectoria 
Sin desviación o ayuda
15. Tronco
Marcado balanceo o usa ayuda para caminar
No balancea, pero hay flexión de rodillas o espalda, o separa los brazos 
No balancea, no flexiona ni utiliza otras ayuda

16. Postura al caminar
Talones separados 
Talones se tocan al caminar

( 0 ) 
( 1 ) 
( 2 )

( 0 ) 
( 1 )

Marcha:

Total

Normal 12 puntos

( 2 )

( 0 ) 
( 1 )

( )

Puntuación: Suma Total de Equilibrio y Marcha

26 a 28 Normal
20 a 25 Riesgo moderado de caídas
<19  Riesgo severo de caídas

EU-3 15
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ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

IN APAM

HISTORIA CLÍNICA
MINI VALORACIÓN NUTRICION AL (MNA) (modificado)

INSTRUCCIONES

Llene los datos que se le solicitan sin dejar ninguna pregunta sin contestar.

En la primera sección de datos generales, complete con letra legible lo que se le pregunta.

En las siguientes secciones, anote en el cuadro el número que corresponda de acuerdo a la 
respuesta. Es un dígito por cuadro, de tal forma que en los que tienen puntuación, anote el 
primer dígito antes del punto y el segundo después del mismo.

De las letras A a la F es la parte de TAMIZAJE, por lo que al finalizar dichas preguntas debe 
hacer la suma de los puntos para determinar si se continúa con el cuestionario o no.

En la letra E en la respuesta 0, las alteraciones de memoria se refiere a si se le ha olvidado 
comer o desayunar algún día.

Si continúa con el cuestionario, en la parte de VALORACIÓN, en la pregunta K, marque con 
una X la respuesta correcta en el cuadro pequeño y posteriormente anote cuántas 
respuestas fueron "sí” para calificar la pregunta, de igual forma que las anteriores.

En la parte final, en los cuadros que se encuentran enseguida de la palabra VALORACIÓN 
debe sumar el número de puntos obtenidos en las letras de la G a la R.

En los cuadros enseguida de la palabra TAMIZAJE, repita la puntuación obtenida para las 
letras de la A a la F.

En TOTAL, sume todos los puntos de los apartados VALORACIÓN y TAMIZAJE, incluyendo 
los decimales.

INTERPRETACIÓN

Sumar inicialmente los puntos de la etapa de Tamizaje.

Los valores de corte utilizados para la clasificación son:

12 puntos: normal/buena nutnción, no requiere de continuar con la etapa de Valoración. 

11 puntos: continuar con la etapa de Valoración.

La suma de la Valoración más el Tamizaje nos dan la puntuación total teniéndose 
puntos de corte:

1 7 - 2 3  puntos: riesgo de desnutrición.

<17  puntos: desnutrición calórico - protéica.

como
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HISTORIA CLÍNICA

Unidad:

MINI VALORACION NUTRICION AL
(MNA ) modificado

Fecha:

Nombre completo: 

Edad: Peso(Kg)

Evaluador:

TAMIZAJE
A. ¿Ha disminuido su ingesta de 
alimentos en los últimos tres meses 
debido a la pérdida de apetito, problemas 
digestivos, dificultades para masticar o 
tragar?
0 = pérdida severa de apetito
1 = pérdida moderada de apetito
2 = no ha perdido el apetito

B. Pérdida de peso durante los últimos 3 
meses
0 = peso perdido > 3 Kg
1 = no sabe
2 = peso perdido entre 1 y 3 Kg
3 = no ha perdido peso

C. Movilidad
0 = limitado a una silla o cama
1 = se mueve de la cama/silla

pero no sale
2 = puede salir

VALORACION
G. ¿Tiene vida independiente?
0 = no
1 = si

H. ¿Toma más de tres medicamentos 
(por día)?
0 = no

EU-3

1 = sí

Género:

Estatura (cm)

D. En los pasados tres meses ¿ha sufrido 
de angustia, nerviosismo o alguna 
enfermedad aguda?
0 = sí 1 = no
E. Problemas neuropsicológicos
0 = depresión o alteración de la memoria
1 = tristeza
2 = sin problemas psicológicos

F. IMC (peso / (talla)2 en Kg/m2)
0 = IMC <19
1 = 19 IMC < 21
2 = 21 IMC < 23
3 = IMC > 23

Puntuación de Tamizaje (máx. 13 ptos.) 
12 puntos: normal, no riesgo, no necesita 
completar el cuestionario.
<11 puntos: posible mala nutrición, 
complete el cuestionario.

I. Úlceras de presión o en la piel 
0 = sí 1 = no

J. ¿Cuántas comidas completas hace al 
día?
0 = 1 comida 
1 = 2  comidas 
3 = 3 comidas

17
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K. ¿Qué consume?
- ¿Al menos una porción de leche, 
queso, yoghurt por día?
si □  no □
- ¿Dos o más porciones de frijoles o 
huevos por semana?
si n  no n
- ¿carne, pescado o pollo todos los días? 
si □  no □
0.0 = si hay 0 o 1 sí 
0.5 = si hay 2 sí 
1.0 = si hay 3 sí

L. ¿Consume dos o más porciones de
vegetales o frutas por día? ------
0 = no 1 = sí

M. ¿Cuántas tazas/vasos de bebidas 
(agua, jugo, café, té, leche, vino, 
cerveza, etc.) consume por día?
0.0 = menos de 3 vasos ____ ____
0.5 = 3 a 5 vasos
1.0 = más de 5 vasos ____I. ____

N. Modo de alimentación
0 = requiere de asistencia

para hacerlo
1 = se alimenta solo con

alguna dificultad
2 = se alimenta solo sin

ningún problema

VALORACIÓN (máximo 16 puntos)

HISTORIA CLÍNICA
O. ¿Considera que tiene algún problema 
de nutrición?
0 = principalmente malnutrición ------
1 = no sabe o moderada malnu

trición ------
2 = no tiene problema nutricional

P. En comparación con otras personas de 
su misma edad, ¿Cómo considera que es 
su estado de salud?
0.0 = no es bueno
0.5 = no sabe ____ ____
1.0 = bueno
2.0 = mejor __________

Q. Circunferencia media del brazo (CMB 
en cm)
0.0 = CMB < 21 ____ ____
0.5 = 21 CMB 22
1.0 = CMB > 22 ____|. |____

R. Circunferencia de la pantorrilla (CP en 
cm)
0 = CP  < 31 1 = C P  > 31

TAMIZAJE

TOTAL (máximo 30 puntos)
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11.9 VALORACIÓN PSICOLÓGICA (FO-DGERO-04-09)

IN S T ITU TO  N A C IO N A L  DE L A S  P E R S O N A S  A D U L T A S  M A Y O R E S  
D IR E C C IÓ N  DE G E R O N T O L O G ÍA  

A L B E R G U E S  Y  R E S ID E N C IA S  DE D ÍA

INAPAM

VALORACIÓN PSICOLÓGICA

Unidad:______________________________________

Nombre:_______________________________________

Género:___________  Edad:___________  Estado civil:

Fecha de Nacimiento:__________________________

Lugar de nacimiento:___________________________

Domicilio:

Escolaridad:_____________  Religión:_________

Acude de manera:
( ) VOLUNTARIA ( } INVOLUNTARIA 

( )  FORZADA ( )  CONDICIONADA

Motivo de valoración o consulta:________________

Padecimiento actual:

Fecha de Inicio: ( ) Inicio tardío ( ) Inicio juvenil
Forma de Inicio: ( ) Súbita ( ) Insidiosa ( ) Incierta
Forma de padecimientos: ( ) Severo { ) Leve ( ) Moderado

Factores desencadenantes y eventos coincidentes:

Antecedentes familiares:

VP 1
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA

Descripción del paciente:

Disminuidas
Notablemente Disminuidas Conservadas

Funciones cognoscitivas: ( ) ( ) ( )
Memoria reciente: ( ) ( ) ( )
Memoria remota: ( ) ( ) ( )
Atención y concentración: ( ) ( ) ( )

SINTOMATOLOGlA

(1) Síntoma esporádico (2 ) Síntoma frecuente (3) Síntoma central del cuadro

insomnio ( ) Claustrofobia ( ) Oleadas de trio  o  calor ( )

Preocupación
( ¡

Pensamientos ( ) 
obsesivos , .

Prurito * !
( )

Rencor s j Sueño ’ ' 
Interrumpido ( )

Palpitaciones

Temor anticipado ( ) Espasmos
musculares

Desmayos ¡ )

Depresión ( * 
¡ )

Sueño ( ) 
insatisfactorio ( (

Opresión toráxica * *
¡ j

Fatiga ( } Calambres Disnea
( )

Ansiedad ( ) Pesadillas | ¡ Suspiros ¡ ¡

Temblor ( * Rigidez * > Flatuiencía ( *
( )

lfa  ( )
Sueños repetitivos Nauseas

I )
Llanto fácil ( ¡ Tics , ) vóm itos j j

Alucinaciones ( I Visión borrosa i i Eyeculación precoz
( )

Agorafobia impotencia
I )

Sequedad bucal

Delirios Voz vacilante Cafateas

Pérdida de peso Frigidez

Pérdida de libido Rubor

Sudoración Vértigo

VP
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA

Baja mínima Media normal Alta máxima

Necesidades de protección: ( ) ( ) ( )
Agresividad: ( ) ( ) ( )
Pautas de conducta explosiva: ( ) ( ) ( )
Inhibición:
Sentimientos de abandono: 
Dependencia física: 
Dependencia emocional: 
Angustia de muerte: 
Adecuación social:
Control de impulsos:

Diagrama de Angustia
Muy alta
Alta
Media
Bajo

20 40 60

Min. Min. Min.

VP

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( )

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
( )

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 
I ) 
( ) 
( )

Comportamiento durante la entrevista:

Grado de cooperatividad:
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA 

MINI-MENTAL FOLSTEIN

Nombre: Edad:

Escolaridad en años: Unidad:

Evaluador: Expediente:

1. Orientación 1a evaluación 2a evaluación
Fecha:

3a evaluación

Tiempo
¿En qué año estamos? 1 1 1
¿En qué mes estamos? 2 2 2
Día del mes que es hoy 3 3 3
Día de la semana que es hoy 4 4 4
¿Qué hora es aproximadamente? 5 5 5

Total
Espacio

¿En dónde estamos ahora? 1 1 1
¿En qué país estamos? 2 2 2
¿Qué cuidad es ésta? 3 3 3
¿En qué calle y número vive? 4 4 4
¿Cuál es su colonia? 5 5 5

Total

2. Memoria reciente 
Le voy a decir tres palabras, repítalas 
y apréndalas: papel, bicicleta, 
cuchara, repítalas

1 3 1 3 1 3

2 Total 2 Total 2 Total

3. Atención y Cálculo
Escolaridad mayor a 8 años 1 1 1
Reste de 7 en 7 a partir de 100 2 2 2
93-86-79-72-65 3 3 3

4 4 4
Escolaridad menor a 8 años 5 5 5
Reste de 4 en 4 a partir de 36 
32-28-24-20-16 Total

4. Memoria diferida 1 3 1 3 1 3
Pida que mencione las palabras del punto 2 2 Total 2 Total 2 Total
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA

5. Lenguaje
Enseñar al paciente un lápiz y un 
reloj.

Pregunte ¿Cómo se llama esto?

1___
2___
Total

1 2  1 2
Total

Total

Repetición 
Repita lo siguiente:
"Ni no, ni si, ni pero."

Comprensión verbal

IT o m e  este papel con la 
mano derecha
2. Dóblelo por la mitad con 
las dos manos
3. Déjelo en el suelo.

Total

Lea y realice 
Haga lo siguiente 
("cierre los ojos")

Escritura
Escriba una oración gramatical 

Copia
Enseñe la tarjeta de los 
"PENTÁGONOS”
Pida que los dibuje en el siguiente 
espacio

1
i

1

Total Total Total

1 1 1

2 2 2

3 3 3

Total Total

1 1 1

Total Total Total

1 1 1
Total Total Total

1 1 1

Total Total Total

Escala 30 
20 a 24 puntos 
16 a 19 puntos 
15 o menos puntos

Calificación __ 1* evaluación 25 evaluación 35 evaluación

Deterioro leve Fecha-
Deterioro Moderado 
Deterioro Severo

VP
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PRUEBA DEL RELOJ
(Copia)

1 .Enseñe tarjeta del reloj
2. Pida que lo copie en el siguiente espacio

Calificación:____ pts.

VP 10
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA

ESCALA DE DEPRESIÓN GERIÁTRICA 
(J.A YESAVAEGE, 1983)

UNIDAD:

NOMBRE: Edad:

SINTOMAS:

FECHA: 1a evaluación 2a evaluación 3a evaluación

Si 1 NO 1 SI 1 NO SI | NO
____ 1_____ __________ 1

1.
2 .

3.
4.
5.
6 .

7.
8 .

9.
10 .

¿Está básicamente satisfecha (o) con su vida?
¿Ha renunciado a muchas de sus actividades e intereses?
¿Siente que su vida está vacía?
¿Se encuentra frecuentemente aburrida (o)?
¿Tiene esperanza en el futuro?
¿Tiene molestias (malestar, mareos) por pensamientos que no 
puede sacarse de la cabeza?
¿Tiene frecuentemente buen ánimo?
¿Tiene miedo de que algo malo le esté pasando?
¿Se siente feliz muchas veces?
¿Se siente frecuentemente abandonada (o)?

11. ¿Se siente frecuentemente intranquila (o) o inquieta (o)?
12. ¿Prefiere quedarse en casa más que sa lir y hacer otras 

actividades?
13. ¿Frecuentemente está preocupado por el futuro?
14. ¿Tiene más problemas de memoria que otros?

15. ¿Piensa que es maravilloso vivir?
16. ¿Está frecuentemente desanimada (o) o melancólica (o)?
17. ¿Se siente inútil en dónde está?
18. ¿Está preocupada (o) por el pasado?
19. ¿Encuentra la vida muy estimulante?
20. ¿Le es difícil realizar nuevos proyectos?
21. ¿Se siente llena (o) de energía?
22. ¿Siente que su situación es desesperada?
23. ¿Cree que mucha gente está mejor que usted?
24. ¿Frecuentemente está preocupado por situaciones sin 

importancia?
25. ¿Frecuentemente tiene ganas de llorar?
26. ¿Tiene problemas para concentrarse?
27. ¿Se siente mejor por la mañana al levantarse?
28. ¿Prefiere evitar reuniones sociales?
29. ¿Es fácil para usted tomar decisiones?
30. ¿Su mente está tan clara como antes?

Puntaje total:
Escala: 0-10 Normal.

11-20 Depresión leve a moderada.
21-31 Depresión moderada a severa.

0 1
1 0
1 0
1 0
0 1
1 0
0 1
1 0
0 1
1 0
1 0
1 0

1 0
1 0
0 1
1 0
1 0
1 0
0 1
1 0
0 1
1 0
1 0
1 0

1 0
1 0
0 1
1 0
0 1
0 1

11
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VALORACIÓN PSICOLÓGICA

ENTREVISTAS DE EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA: PREGUNTAS INDICADAS 
PARA TRANSTORNO DE ANSIEDAD

Nombre:______________________________________ Fecha:__________

1. ¿Se siente nerviosa (o) la mayoría de los días?

2. La mayoría de los días ¿Se siente excesivamente preocupada (o)?

3. ¿Puede evitar estar preocupada (o)?

4. La mayor parte de las veces ¿Le resulta muy difícil controlar 
preocupaciones?

5. ¿Se siente inquieta (o) o intranquila (o)?

6. ¿Se cansa fácilmente?

7. ¿Tiene problemas para concentrarse o para mantener la atención?

8. ¿Se irrita/enfada fácilmente?

9. ¿Nota los músculos tensos o agarrotados?

10. ¿Tiene problemas de sueño?

11. Los síntomas sobre los que acabo de preguntar ¿afectaron su vida diaria? 
¿Le provocan malestar?

i
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A L B E R G U E S  Y  RESID EN C IAS DE DÍA

VALORACIÓN PSICOLÓGICA

ESCALA DE PFEIFFER
Objetivo: se utiliza para detectar la posible existencia de deterioro cognitivo.

Puntuación:
0-2 errores: Funcionamiento intelectual normal
3-7 errores: Funcionamiento intelectual deficitario; Sospecha de deterioro. 
8-10 errores: déficit intelectual severo.
En los individuos con nivel de estudios primarios se permite un error más. 
En los de nivel de estudios superior un error menos.

1. ¿En qué día estamos? Fecha completa 
( ) Acierto
( ) Erro r

2. ¿En qué día de la semana estamos?
( ) Acierto
( ) Error

3. ¿En qué sitio nos encontramos?
( ) Acierto
{ ) Error

4. ¿Cuál es su número de teléfono o dirección?
( ) Acierto
( ) Error

5. ¿Qué edad tiene?
( ) Acierto
( ) Error

6. ¿Cuál es su fecha de nacimiento?
( ) Acierto
( ) Error

7. ¿Cómo se llama el presidente actual?
( (Acierto
( ) Error

8. ¿Cómo se llamaba el presidente anterior?
( ¡Acierto
( ) Erro r

9. ¿Cuál era el nombre completo de su madre?
( ) Acierto
( ) Error

10. ¿Si a 20 le quitamos 3, quedan... Y si le quitamos 3, quedan... Y s i le quitamos 3... quedan... 
( ) Acierto
( ) Erro r

Total de errores________________________

VP 13
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11.10 ESTUDIO SOCIOECONÓMICO (FO-DGERO-04-10)

BIENESTAR
Instituto Nacional da las Parsonas Adultas Mayores 

Dirección da Gerontología 
Albergues y Residencias da Día

¿.'"♦'i INAPAM

Estudio Socioeconómico

Tipo de Aplicación

□  Solicitud de Ingreso 
j | Actualización

Información Obtenida de forma directa
j Directa [ [ lnd¡recta

Nombre Completo de la persona que 
contesto (Solo en el caso de forma 
indirecta)

Parentesco

Marcar con una UX” la opción seleccionada y llena los espacios solicitados con letra legible sin abreviaturas

Ü H H M H H
Complete con los datos correspondientes.
•TIPO DE VIALIDAD refiere a Calle, Avenida, Carretera, etc. VIALIDAD 
* AD  refiere al nom bre  de la misma.
•TIPO DE ASENTAMIENTO refiere a Colonia, Unidad Habitacional, Fraccionam iento, etc. ASENTAMIENTO refiere al nom bre 
dei m ismo.

Fecha de aplicación Centro Gerontológico solicitado Fecha de ingreso

Nombre completo
Fecha de 
nacimiento

Lugar de nacimiento

Edad Género Estado
Civil

Grado de escolaridad Ocupación Anterior Ocupación Actual

Domicilio
Tipo de vialidad Nombre de 

vialidad N° Int N° Ext
Tipo de 

asentamiento
Nombre de 

asentamiento CP.
Entidad Municipio

Tel. móvil | r Tel. fijo Correo E.
Actualmente vive con: | Parentesco

Pensión

| Contributiva i— i No contributiva 
1__ 1 (Bienestar)

i---- 1 No contributiva
1— 1 (Viudez)

i— ] No contributiva i— iNocuentacon 
1__ i (Otra) 1__ 1 pensión

Persona que administra la 
pensión

Nombre
completo Parentesco

¿Alguna vez ha sido usuaria (o) de un centro de asistencia social público o privado? (temporal o 
permanente) ___  ___

□  No U Si
En caso de respuesta afirmativa. ¿Por qué se dio de baja

1
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INAPAM
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¿Padece alguna discapacidad? □ z o □
¿Cuál? M o triz □ Sensoria l y de 

comunicación
Mental

¿Padece alguna enfermedad? oz□ □

—

J  M últip le Otra:

S i

¿Cuál?

Seguridad
social

J IM SS C IS S S TE c P E M E X  | | ISSFA M  | | N inguna o tra

Clínica que le corresponde |

Upo de afiliación Afiliada (o) □ Beneficiaría (o) P o r p ^ e  de:

Observaciones

_________

Responsable 1
Nombre completo Edad
Parentesco Género

Estado civil Grado de escolaridad Ocupación

¿Aporta económicamente para cubrir los gastos de la persona adulta mayor? S i 0z□

Domicilio
Tipo de vialidad Nombre de 

vialidad
N°
Int

N°
Ext

Tipo de 
asentamiento

Nombre de 
asentamiento C.P

Entidad i i i  « UMunic pío
Tel. móvil Tel. fijo Correo E. [

Observaciones

2
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BIENESTAR Instituto Nacional de tas Personas Adultas Mayores 
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Albergues y Residencias de Día

INAPAM
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Responsable 2
Nombre completo Edad
Parentesco Género

Estado civil Grado de escolaridad Ocupación

¿Aporta económicamente para cubrir los gastos de la persona adulta mayor?

Domicilio

□  No □ Si

_____
Tipo de vialidad Nombre de 

vialidad
N°
Int

N°
Ext

tipo de 
asentamiento

Nombre de 
asentamiento CP

Entidad Municipio
Tel. móvil Tel. fj|o Correo E.

Observaciones

4. Datos familiares y redes sociales de apoyo

Nombre Parentesco Edad Enfermedades Notas

3
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BIENESTAR
instituto Nacional da las Personas Adultas Mayores 

Dirección de Gerontología 
Albergues y Residencias de Día

IN A P A M

7. Situación económica de la persona adulta mayor

¿Cóm o o b tien e  sus ingresos la persona adulta  mayores?

8. Evaluación económlca de (a persona adulta mayor
Se deberán tomar en cuenta los siguientes criterios y variables con su respectiva ponderación de la persona 
adulta mayor 1¡ Ingresos 55%, 2) Ocupación 10%, 3) Vivienda 20%, 4) Egresos 10% y 5) Salud 5%.

8.1 Ingresos

Ingresos en No.
de veces de 

Salario M ínim o

Dependientes 1 
o 2 Puntos

Dependientes 3 o 
4  Puntos

Dependientes 5 o 
6 Puntos

Dependientes 7o 
8 Puntos

Dependientes 
9 o Más 
Puntos

> 0.0 a 1.0 0 0 0 0 0
>1.0 a 1.5 10 5 0 0 0
> 1.5 a 3.0 15 10 5 0 0
> 3.0 a 4.5 20 15 10 5 0
>4.5 a 6.0 25 20 15 10 5
> 6.0 a 8.0 30 25 20 15 10
>8.0 a 10.0 35 30 25 20 15
> 10.0 a 13.0 40 35 30 25 20
> 13.0 a 16.0 45 40 35 30 25
>16.0 a 19.0 50 45 40 35 30
>19.0 55 50 45 40 35
Nota: El salario m ín im o en ia Ciudad de México durante el año 2024 es de $7,468 mensuales

Puntuación: |

6
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BIENESTAR

8 .2  O cupación

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
Dirección de Gerontología 

Albergues y Residencias de Día

IN APAM

Descripción Puntaje
Sin ocupación 0
Trabajadores no calificados 1
Dubilados y pensionados 2
Becarios, así com o trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y  mercados 3
Oficíales, operarios y  artesanos de artes mecánicas y  otros oficios 4
Operadores de instalaciones, maquinarias y  montadores 5
Agricultores y  trabajadores calificados agropecuarios y  pesqueros 6
Empleados de oficina 7
Técnicos profesionistas de nivel medio 8
Profesionistas, científicos e intelectuales 9
Fuerzas armadas y ejecutivos e inversionistas 10

Puntuación: |

8 .3  C aracterísticas d e  la v iv ien d a  (uso, go ce y d is fru te )

Vivienda Pts
Otra (institucional, albergues, 
reclusorios, casas de retiro o sin  vivienda) 0

Arrendada (rentada), hipotecada o con 
gravamen 1

Comodato (prestada) 2

Propia 3

Puntuación:

Servidos públicos Pts

Agua potable
De 0  a 1 servic io 
púbíico

0

Drenaje y 
alcantarillado

2 se rv ic ios 
públicos

1

A lum brado público 3 se rv ic ios 
públicos

2

Pavimentación
4  o m ás se rv ic io s 
públicos

3

Recolección de basura Puntuación:
Teléfono público

Servicios públicos Pts

Agua De 0  a 1 servicio 
público

0

Electricidad 2 servicios 
públicos

1

Gas 3 servicios 
públicos

2

Teléfono 4  o más servicios 
públicos

3

Televisión por 
cable Puntuación:
Internet

M ateria l d e  construcción de la vivienda Pts

Lamina, madera, material de la región 0

Mixta 1

Manipostería (ladrillos, concreto, loseta) 2

Puntuación:

Número de dormitorios Pts

1 a 2 0

3 a 4 1

5 o más 2

Puntuación:

Tipo de vivienda Pts

Grupo 1
Institución de protección social, vivienda móvil, casa rural, 
refugio, cuarto redondo o sin vivienda; local no constru ido par a 
habitación

Grupo 2 Vecindad o cuarto de servicio o azotea

Grupo 3 Departam ento o casa popular en unidades habitacionales 
(interés social).

Grupo 4 Departam ento o casa clase media con financiam iento propio 
o hipoteca.

Grupo 5 Departam ento o casa residencial.

Puntuación:

7
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instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
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Albergues y Residencias de Día

8 .4  Egresos

BIENESTAR

% de egresos respecto al ingreso Pts
71% o más 0
61%-70% 2
51% - 60% 4
41% - 50% 6
31% - 40% 8

Menor a 30% 10
Puntuación: | 0

IN A PA M

Notas:
• Para el cálculo se debe realizar la s iguiente operación: to ta l de egresos por 100 entre to ta l de ingresos.
• No se contem plan los ingresos esporádicos de la persona adulta mayor.

8 .4  Salud

Tiempo de 
tratam iento de la 
enfermedad de ia 
persona adulta mayor

Pts

No aplica 0

Más de 6 meses 0

De 3 a 6 meses 1

Menos de 3 meses 
o sin
com orbilidad

2

Puntuación:

Estado de salud de los 
integrantes de la familia de la 
persona adulta mayor (sólo en 
caso de que dependan de ella)

Pts

No aplica 0
Dos o principal proveedor 
económ ico enferm o 0

Un enfermo 1

Ningún enferm o 2

Puntuación:

Otros problemas de salud 
de la persona adulta  
mayor, que se atiende en 
otra institución

Pts

SI 1

No 0

Puntuación:

9. Puntuación obtenida en la evaluación socioeconómica.

Puntuación obtenida en la 
evaluación socioeconómica

Clasificación
socioeconómica

0-12 Exento
13-24 1
25-36 2
37-52 3
53-68 4
69-84 5
85-100 6

Puntuación Total 13
•Cuota de recuperación asignada

$

*La cuota de recuperación se asigna de acuerdo con la pun tadón  to ta l en la evaluación socioeconómica obtenida y  a 
los Tabuladores de Cuota de Recuperación de A lbergues o Residencias de día del INAPAM vigentes y  aprobado por las 
autoridades competentes.

8
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□ Declaro bajo protesta de decir que la Inform ación y  documentación proporcionada es verídica, por lo que, 
en caso de e x ist ir falsedad, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones adm in istra tivas y  
penas establecidas en lo s ordenam ientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la 
autoridad competente.

□ M anifiesto que he leído y  entiendo el “Aviso de Privacidad Integral y  consiento que m is datos personales 
sean tratados de conformidad con los té rm in o s y  condiciones inform ados en el presente. A s í tam bién 
conforme a la tra n sm isió n  de datos y  como se especifica de manera anterior doy m i consentim iento.

Los datos personales proporcionados en el presente estudio, serán protegidos en té rm in o s de la "Ley de 
Protección de Datos Persona les en Posesión de Su je to s Obligados” y demás normativa aplicable.

Nom bre y  f irm a  de la persona adulta mayor o su 
responsable

Nom bre y  firm a  de la (del) trabajadora (or) social

Cédula profesional:

9
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11.11 INFORME DE RESULTADOS (FO-DGERO-04-11)
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INAPAM

INFORME DE RESULTADOS DE VALORACIÓN 

GERONTOLÓGICA PARA INGRESO
FECHA-_____________

CENTRO SOLICITADO .

NOMBRE LA PERSONA MAYOR . 

GÉNERO ________________________ EDAD:

DOMICILIO: CALLE.

COLONIA_________

C.P _____________

NO

DELEGACION-MUNICIPIO

NOMBRE r e  LA (DEL) RESPONSABLE

DOMICILIO: CALLE__________________

C O LO N IA __________________________

C.P.:___________________

TELEFONO

NO

DELEGACION-MUNICIPIO

TELEFONO DOMICILIO

CELULAR: OFICINA

LA CUOTA DE RECUPERACION SERA DE:

S 000.00 (_____________________________________________LMX

ASIGNADA CON BASE A LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO SOCIOECONOMICO APLICADO A

LA PERSONAS ADULTA MAYOR Y LOS TABULADORES DE CUOTAS r e  RECUPERACION

VIGENTES LA OJOTA SE DIO A CONOCER AL 'COMITE DE INGRESO Y CASOS ESPECIALES

DE ALBERGUES Y  RESIDENCIAS DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS«
ADULTAS MAYORES*.

DE ACUERDO CON LA MINUTA DE LA____________SESION____________ EFECTUADA EL

_____________________________ ANEXA

OBSERVACIONES:

r
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11.12 FORMATO PORTADA (FO-DGERO-04-12)

BIENESTAR INAPAM
n m w t u  t t  w iM t t i »  * « m v io  m o m ih  m  u» »

tmmmmá» mhm* a*  m*ws*«s

PORTADA ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE INGRESOS

Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y 
Residencias de Día del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores (INAPAM)

XXX SESIÓN XXXXXX XXX

XXXXDE 20XX

I
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11.13 FORMATO SOLICITUD DE SESIÓN (FO-DGERO-04-13)

BIENESTAR INAPAM
I

OFICIO  OC JO U C ITU O  PARA SESIONAR AL C O M ITE DE INGRESO

oficio numero: inapam/dgero/xxxx/xxx 
ClUOAO do MAX ICO. XX CHl XXX d i XXX

HomOr#(*| Apellido»

Cargo
Presente,

este medro, presento a usted te carpeta de la XXXX Sesión Oran ana XXX. el Comité 
de Ingreso y Caso* Especiales de Albergue* y Retademá»* de Día del farfulla Naoonaí de 
tes Persona* Adulta* Mayores,
Por tal rooüvo, pongo a su consideración el contenido de la carpeta en comer*», en la que 
se ¡nduyen lo* resultada* de la* valemtroee* de la* persona* adufe» mayara* candrdatas 
a ingresar a te» afcergue* y e to  teteaencias de 'di»
Por utteno, quedo a su* órdenes para sm cornentarro* y sugerencia». asi ©orno para te 
confírmate ten de la techa y tus» que se determine

Atentamente

Nombte<*| Apeiteos 
Cargo
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11.14. FORMATO LISTA DE ASISTENCIA (FO-DGERO-04-14)

:, BIENESTAR INAPAM

LUSTA DE ASISTENCIA

Ciudad de México. XXXXX de 20XX.

Comité de Ingreso y Casos Especiales de Albergues y Residencias de día del instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores ( I N A P A M )

XXXX SESIÓN XXXX

Lista de asistencia
Nombre Firma

Nombréis] ÁpiSíos 
Caigo

Nomtre<s¡ Apeldes 
Cargo

Nombras) ípé lüós  
Cargo

Nombréis} Apegaos 
Caigo

Nombréis) Ápeldos 
Cargo
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11.15 FORMATO ORDEN DEL DÍA (FO-DGERO-04-15)

BIENESTAR INAPAM

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

Orden del día de la XXXX del Comité de Ingreso y Casos Especiales de albergues y residencias
de Día del INAPAM

XXX SESIÓN XXXX XXX

1. Registro de asistencia y declaración de Quorum.
2. Lectura y aprobación dei orden del día.
3. Lectura y aprobación de la minuta de la XXX Sesión XX XXX.
4. Presentación de casos para análisis de ingreso.
5. Asuntos generales
6. Acuerdos
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11. 16 FORMATO MINUTADE SESIÓN (FO-DGERO-04-16)

|¡| BIENESTAR INAPAM

MINUTA DE LA XXXX SESIÓN XXXX XXX DEL COMITE DE INGRESO Y CASOS ESPECIALES 
DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS

ADULTAS MAYORES (INAPAM)

1- Introducción
-  Asistentes (Miembros del Comité e  invitados)
-  Lugar y fecha de la sesión
- Dinámica de la sesión
2- Desarrollo y análisis

Dictamen de los casos de las personas adultas mayores candidatas presentados en la sesión 

Caso 1 ...

Propuestas para ingresar al XXXXXXX

El Comité de Ingresos determinó que su ingresos la unidad

Dictamen

Caso 2...

Propuestas para ingresar al XXXXXXX

El Comité de Ingresos determinó que su ingreso a la unidad .

Dictamen

3- Acuerdos
4- Asuntos generales
5- Firm as de los m iem bros del Com ité de Ingreso y Casos Especiales e invitados
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11.17 REGLAMENTO INTERNO DE ALBERGUES (FO-DGERO-04-17)

BIENESTAR REGLAMENTO INTERNO DE ALBERGUES DEL .%<»>, I N A P A M
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES

Código: R J -O G E R O -A L M Revistó»: 03 1<M SS

REGLAMENTO INTERNO DE 
ALBERGUES DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES

El Reglamento Interno de Albergues es de conocimiento público y puede ser consultado en la Normateca Interna 
del Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores: https://www.bienestar.qob.mx/ob/index.php/conoce- 
inapam/normateca

También se encuentra colocado en un lugar visible de los Albergues para el conocimiento del personal, las 
personas adultas mayores y sus responsables, personas prestadoras de servicio social o prácticas profesionales 
y demás ocupantes del centro gerontológico.

https://www.bienestar.qob.mx/ob/index.php/conoce-inapam/normateca
https://www.bienestar.qob.mx/ob/index.php/conoce-inapam/normateca
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11.18 REGLAMENTO INTERNO DE RESIDENCIAS DE DÍA (FO-DGERO-04-18)

BIENESTAR REGLAMENTO  INTERNO  DE RE SIOENCIA *  DE OIA I N A P A M
dh. MfTmrro r a c io n a l  d e  las p e r s o n a *  * f  *

ADULTA «M A Y O R E S

c a m g a  r j o g e r o -r o c * RivHlon: ®3 íéeU

REGLAMENTO INTERNO DE 
RESIDENCIAS DE DlA DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES

JUNIO 2024

El Reglamento Interno de Residencias de día es de conocimiento público y puede ser consultado en la 
Normateca Interna del Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores: 
https://www.bienestar.aob.mx/pb/index.php/conoce-inapam/normateca

También se encuentra colocado en un lugar visible de las Residencias de día para el conocimiento del personal, 
las personas adultas mayores y sus responsables, personas prestadoras de servicio social o prácticas 
profesionales y demás ocupantes del centro gerontológico.

https://www.bienestar.aob.mx/pb/index.php/conoce-inapam/normateca
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11.19. CARTA COMPROMISO DE LA PERSONA ADULTA MAYOR (FO-DGERO-04-19)

BIENESTAR INAPAM

CARTA DE COMPROMISO DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 
ALBERGADA O RESIDENTE

Nombre (*): ....____________________ _______________
Cargo: ___________________________ __

Presente.

Por este conducto informo a usted que estoy completamente de acuerdo en acatar el
Reglamento que marcan___________ _ _ ______________ __________ al ingresar
en forma voluntaria a esta unidad gerontológica. a partir del día.___ _ de __________

COMPROMETIENDOME A

• Cubrir mensualmente durante tos primeros siete días de cada mes la cuota de 
recuperación que se le asigne conforme a tos resultados del Estudio Socioeconómico 
y Tabuladoras de cuotas de recuperación del Albergues o Residencias de Día 
vigentes, bajo conocimiento de que puede ser modificada anualmente en el mes de 
febrero para aplicarse en marzo, de acuerdo con la actualización de dicho estudio

• Acatar la decisión sobre mi permanencia en la unidad gerontológica, la cual estará 
sujeta al cumplimiento estricto de las disposiciones del Reglamento y/o conducta 
que presente en la misma

• Respetar el manejo que el personal encargado disponga y/o recomiende en caso de 
enfermedad y colaborar en las situaciones que requieran de estudios de laboratorio
y/o hospitalización.

• Mantener una conducta apropiada y de respeto hacia las ios) compañeras (os) y el 
personal de la unidad de gerontología.

• No cometer ningún tipo de agresión física o verbal, o robo a las personas adultas 
mayores albergadas, al personal adscrito al albergue o a cualquier ocupante de la 
unidad En caso de ser así, entiendo que mis acciones causaran Baja Definitiva e 
inmediata del Albergue o Residencia de Día

• Aceptar que, durante mí estancia en la unidad gerontológica se me proporcionara 
una alimentación saludable a través de menús preestablecidos

Asimismo, manifiesto que no padezco de ninguno de los casos siguientes,

1. * Alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la salud de fas demás personas 
adultas mayores de! albergue.
2. - No requiero de servicio de enfermería de 24 horas, enfermería especializada o cuidado 
hospitalario intermedio
3. - Mis condiciones de salud no requieren de hospitalización y cuidados médicos mayores
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11.20 CARTA COMPROMISO DEL RESPONSABLES (S) DE LA PERSONA ADULTA
MAYOR (FO-DGERO-04-20)

BIENESTAR é í ' i  INAPAM

CARTA DE COMPROMISO DEL RESPONSABLE DE LA PERSONA ADULTA MAYOR  
ALBERGADA O RESIDENTE

Al enlace administrativo del Centro gerontología)

INAPAM
Presente

Por este conducto informo a usted que estoy completamente de acuerdo en asumir la 
responsabilidad en mi carácter de , efe, la persona adulta mayor
__________________________ ________________ d e _____ años de edad, quien ingresa
_______ __ ubicado en ....... ........................ .................................... el día
........de______   de _ _ _ _ _ _

Comprometiéndome •

• Cubrir mensualmente durante los primeros siete días de cada mes la cuota de recuperación 
que se asigne conforme a los resultados del Estudio socioeconómico y Tabuladores de cuotas 
de recuperación de Albergues o Residencias de Día, bajo conocimiento de que esta sera 
modificada anualmente en el mes de febrero para aplicarse en el mes de marzo de acuerdo
con la actualización de dicho estudio.

• Atender las necesidades que pudiera presentar la persona adulta mayor, como son ropa, 
calzado, artículos de uso personal, medicamentos, etc. que requiera, así como, apoyar en tos 
requerimientos de materiales para terapia ocupacionat, recreativa y gastos personales 
durante su estancia en el Albergue o Residencia de Día.

• Recoger y llevar a la persona adulta mayor a su seguimiento médico y en caso de urgencia al 
hospital las veces que sea necesario, así como entregar al Enlace administrativo del albergue 
o Residencia de Día la documentación resultante con las indicaciones médicas

• Acepto que el hecho de dejar en manos de terceras personas el cuidado y la atención que 
requiere, de ninguna manera me libera de los derechos y de las obligaciones que la Ley me 
reconoce e impone Por lo que, si dejo de cumplir con las obligaciones y atenciones, que
requiere fa persona adulta mayor_,_____ _________ dejándolo {a) en
estado de abandono y omisión de cuidado, en el momento que fuese necesario el Enlace 
Administrativo del Albergue o Residencia de Día con apoyo del Apoderado Legal del Instituto, 
deberá denunciar los hechos ante el Ministerio Público, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, administrativas o de cualquier índole que pudieren ser reclamadas a quien o quienes 
incurrieren en dichas faltas, ya que la atención otorgada la persona adulta mayor, de ninguna 
manera libera a los familiares y/o personas responsables de los derechos y de las obligaciones 
que la Ley les reconoce e impone,

• Participar y colaborar con el personal del Albergue o Residencia de Oía para lo que se requiera 
mí presencia y atención

• Aceptar que la estancia de la persona adulta mayor está sujeta al cumplimiento estricto de 
las disposiciones del Reglamento Interno de Albergues o Residencias de Día del Instituto 
Nacional de las Personas adultas Mayores desde su ingreso y durante su estancia en la unidad
gerontológlca.



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS
DE DÍA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS

MAYORES

INAPAM

Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 102 de 129

BIENESTAR INAPAM
T

• Conocer y acatar el Reglamento Interno de Albergues o Residencia de Día del Instituto 
Nacional de las Personas adultas Mayores*

Asimismo, manifiesto que la persona adulta mayor____ ______  , no padece de
ninguno de los casos siguientes:

L* Tiene alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la salud de las demas personas 
adultas mayores de! albergue
Z- Requiera de servicio de enfermería de 24 horas, enfermería especializada o cuidado hospitalario 
intermedio
3.* Que no presenta ninguna condición de salud que requiera de hospitalización y/o cuidados 
médicos mayores

Adicionalmente, tengo conocimiento que desde su ingreso presenta las siguientes enfermedades 
y/o factores de riesgo:....................... .....................................................

Por lo que deslindo de todo tipo de responsabilidad ai personal del Albergue o Residencia de Día y 
del Instituto en caso de la aparición de complicaciones relacionadas con los factores de riesgo y/o 
de fas enfermedades antes mencionados.

Nombre completo:
Parentesco: ____
Domicilio............

Atentamente

____  Nombre completo;
____ Parentesco;____
_ __  Domicilio:............

Teléfono fijo: ____
Teléfono móvil:__
Correo electrónico..

Telefono fijo:
Telefono móvil:__
Correo electrónico

Fecha:. _ a. . de. de

Nota: Se debe adjuntar a la presente la identificación oficial y comprobante de domicilio de no mas 
de tres meses de la fs| persona {s} responsable (s) de la persona adulta mayor

i
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11.21 RELACIÓN MENSUAL DE PERSONAS ADULTAS MAYORES EN ALBERGUES O
RESIDENCIA DE DÍA (FO-DGERO-04-21)

BIENESTAR mimno m o *  wwonm  Aowttw, mato» »*
w w co ó n  oc « n m t o u x sm

MUOÚN MtMUM M KMONUMIU1W MAIOMS (NUSUOKWtSNMMATO
INAPAM

»
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11. 22 INFORME MENSUAL DE ALIMENTACIÓN (FO-DGERO-04-22)

BIENESTAR INAPAM

INSTITUTO N A C IO N A L DE tA S PERSONAS ADULTAS MAYO RES  

D IRECCIO N DE G ERONTO LOG IA

IN FO R M E  M E N S U A L DE A U M E N T A C IÓ N  EN ALBERGUES Y R ESIDENCIAS DE D lA  

F O R M A T O !

TIPO DE UNIDAD MES

ENLACE AD M INISTRATIVO DE LA UNIDAD
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11.23. INFORME MENSUAL DE ATENCIÓN MÉDICA (FO-DGERO-04-23)

.q jf a  BIENESTAR •¿¿¡fe IN A P A M
1  ssaascsa-jasa.

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE A T E N C IÓ N  M É D IC A  EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

F O R M A T O  2

T IP O  D E  U N ID A D U N ID A D A Ñ O M E S

— — — ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ACTIVIDAD PERSONAS MAYORES ATENDIDAS
-------------------------------------------------------------------------------------------

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL
VALORACIÓN PARA INGRESO A  UNIDAD

CONSULTA MÉDICA CON NOTA

CONSULTA MÉDICA ESP. PSIQUIATRIA

CONSULTA MÉDICA ESP. GERIATRlA

TOTALES 0 0 0 0 0 0

VALIDÓ

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD

ELABORÓ
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11.24 INFORME MENSUAL DE ENFERMERÍA (FO-DGERO-04-24)

B I E N E S T A R

TIPO M  UNIDAD

.................... ....ACTMW iñ--------- --------"

ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS

APESTADO/ RASURADO

APLICACIÓN DE ESCALA (BaRThEí . 
LAATON BROOY, WCS&C Oí CAÍDAS!

APÍ.CAOON DE WYECOON

APLCACIÓN DE OXÍGENO

AftlCAftON DE SUERO

APOTO Al MfOCO

APOTO EN AUMENTACIÓN

APOYO EN TRASLADO A EVENTO EXTERNO

ASCO BUCAL

AS&TENCIA ACONSUTA EXTERNA

AMSTENOA Al ARREGLO PERSONAL

ASISTENCIA WC

BAÑO ASISTIDO

CAMBO DI PANAL OIStCHAÍLE (CAMÜO 
DE PAÑAL YASEOI

CAMBO POSTURAL

COATE 0C CABELLO

CORTE O í UÑAS

CURACIÓN

LUBRMCIÓN CORPORAL

RECOLECCIÓN DE MUESTRA DE 
LABORATORIO

JOUCTVC D I DIETA

TENIDO DE CAMA

TOMA DE GUCEMIA CAPILAR

TOMA DE SIGNOS VITALES(POO, ALTURA, 
PBOÓW

TRASLADO EN APARATOS PARA MOWLCAO 
(WLLADE R UEDAS Y ANDADERA)

VALORACION 6ERIÁTRICA INTEGRAL

ACHANGA DEL PATRÓN DE SUEÑO

TOTAL 0 0 D

1 ...f i > l ..0

¿ "•i INAPAM

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTOLOGÍA

INFORME MENSUAL DE « « V IC IO S  DE ENFERMERÍA EH ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DIA 

FORMATO 3

AÑO M ÍS

" a c t m d a o  ............... HOMBRES S S « s

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS

APENADO i  RASURADO

APuCACIÓN OE ESCALA (Ba RTHÍL, 
LAvVTON, BRODY, RIESGO OE CAÍDAS*

APLICACIÓN DE INYECCIÓN

APLICACIÓN DE 0*«SENO

APUCACION DESUERO

APOTO A l MtDKO

APOYO EN AUMBíTAOÓN

APOTO EN TRASLADO A EVE NTDEXTERNO

ASEO BUCAL

ASiSTENOA A CONSULTA EXTERNA

ASISTENOA A l ARREGLO PERSONAL

ASISTEN HA WC

BAÑO ASISTOO

CAMBIO DE PANAL DESECHARLE (CAMBO 
OEPAÑALYASEO)

CAMBIO POSTURAL

CORTE DE CABELLO

CORTE DE UÑAS

CURACIÓN

LUBRIACIÓK CORPORAL

RECOLECCIÓN DE MUESTRA OE 
LABORA TORO
SOUCITUODEOÍTA

TENOODE CAMA

TOMA DE OLCEM W CAPEAR

TOMA DE SRJNOS VITALES (PESO ALTURA. 
PRESION]

TRASLADO EN APARATOS PARA MOVIUQAD 
«SILLA DE RUEDASY ANDADERA;

VALORACIÓN «RIATUCA INTEGRAL

VIGILANCIA DEL PATRÓN DE SUEÑO

r a í * 0 0 0

ElADORO .'«oirfcr* ,  f*n«;

ŴWSSKWSBBfflBT
__ lIZ j

ACTMOAD

ADMHSTBAOÓN DE MEDICAMENTOS

AEBTAOO/ RASURADO

APUCÁCÓN DE ESCALA (fcARTMEl. láWÍON, BROOT, 
RESGO DE CAÍDAS]

APUCACÓN 01 INYECCIÓN

APUCACÓNOE OXÍGENO

APUCACÓN DE SUERO

APOYO A l MÉ DICO

APOYO EN ALIMENTACION

APOYO EN TRASLADO A EVENTO EXTERNO

ASEO BUCAL

ASISTENCIA A CONSULTA EXTERNA

ASISTENCIA AL .ARREGLO PERSONAL

ASISTENCIA WC

BA¿¿ASGTÍDO

CAMBiÓDE PAÑAL DESECHARLE (CAMBO í*  PANAL V 
ASEO)

CAMBIO POSTURAL

CORTE Of CABELLO

CORTE DE UÑAS

CUMOÓN

LUBRiACION CORPORAL

RECOLECCION OE MUESTRA Oí LABORA!QWC

SOUOTUDOE Dieta

TENIDO OE CAMA

TOMA DEGUCEMlÁ CAPIA*

TOMA DE SWNOS VITALES (PISO, ALTURA P *  SÓN|

TRASLADO EN APARATOS PARA MOVlUDAO (SILLA OE 
RUEDAS Y ANDADERA)

VALORAOON GENÁTNCA INTEGRAL

VIGILANCIA DEL PATRÓN DE SUEÑO

r a m 0 0 0

{(ABONO |AO'*éftv (i

y Ai ¡DO ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNDAD

Notas: Las actividades reportadas en los albergue y residencia de día varia, de acuerdo m 
de atención y a la población de personas adultas mayores usuarias. C
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11.25. INFORME MENSUAL DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA (FO-DGERO-04-25)

BIENESTAR ¿^¿ IN A P A M

INSTITUTO NACIONAL DE las p e r s o n a s  a d u l t a s  m a y o r e s  
DIRECCION DE GERONTOLOGÍA

INFORME MENSUAL DESERVICIOS DE A T B K P Ó N  P S C O L Ó C I C A  EN ALBERGUES V RESIDENCIAS DE DIA
FORMATO A

—

irg T i7 T T iK T fi> :T i: r - M B F T r iTBRír;T;í:''i:;TiBTiT>:T'TziBBT'»;'y^TM
VALORACION PASA INCRESO A UNIDAD v  B ■  ■ M ■  ■ ■ ■ 1

ACOMPAÑAMIENTO TERAPEUTICO ¡NDÍYICUAL
_  0 J

o

ACOMPAÑAMIENTO TERAPEUTICOCSUPAL 

ATENOON A FAMILIARES /TALLER DE PSICOLOGIA

«-
O

 
O

0

0

ESTIMULACION COCMTiVA 0 0

TOTALES 0 0 0 0 0 0

OMOftÚ VAUDOtNLACÍ AOMVO. O í LA UNIDAD
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11.26 INFORME MENSUAL DE TERAPIA OCUPACIONAL (FO-DGERO-04-26)

¡jfc BIENESTAR IN A  PA M

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE T E R A P IA  O C U P A C IO N A L  EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA
F O R M A T O  5

T IP O  D E  U N ID A D  U N ID A D  A Ñ O  M E S

A C T IV ID A D
P E R S O N A S  M A Y O R E S  A T E N D ID A S S E R V IC IO S

H O M B R E S M U J E R E S T O T A L H O M B R E S M U J E R E S T O T A L

ARTESANÍAS

BORDADO/TEJIDO/COSTURA

CAMINATA

MUSICOTERAPIA/CANT O

CINE

DINÁMICA GRUPAL

ESCRITURA/SOPA DE LETRAS/CRUCICRAMA

GIMNASIA/CALESTENIA

JUEGOS DE MESA

JUGUETERÍA

MANUALIDADES

DECLAMACIÓN

YOGA

OTRA/LECTURA

OTRA

T O T A L E S 0 0 0 0 0 0

ELABORÓ
VALIDO

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD
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11.27 INFORME MENSUAL DE TRABAJO SOCIAL (FO-DGERO-04-27)

¡$H B IEN ESTAR  ¿ ^ ¿ I N A P A M

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGÍA

INFORME MENSUAL DE SERVICIOS DE T R A B A J O  S O C IA L  EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

F O R M A T O  6

T IP O  D E  U N ID A D U N ID A D A Ñ O

I
M E S

A C T IV ID A D
| P E R S O N A S  M A Y O R E S  A T E N D ID A S  j S E R V IC IO S

H O M B R E S M U J E R E S T O T A L H O M B R E S  M U J E R E S  T O T A L

VALORACIÓN PARA INGRESO A UNIDAD .
ENTREVISTA ASESORIA U ORIENTACIÓN

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

VISITA DOMICILIARIA

VINCULACION CON FAMILIARES ' 9 B SSK t 'Ü B B S iB f lB IH I
NOTAS DE EVOLUACIÓN DE TRABAJO SOCIAL

.........................

CANALIZACIÓN

APOYO EN AUMENTACION

APOYO EN TRÁMITE A  PERSONA MAYOR

COORDINACION DE EVENTO

DECORACION DE UNIDAD

ACOMPAÑAMIENTO ACONSULTA MÉDICA

OTRA (COMPRA DE ARTICULOS PERSONALES)

OTRA
......................

T O T A L E S 0 0 0
......... - ....................

0  0  0

-------------- VÁÜÜ5--------------
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD

ELABORO
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11.28 INFORME DE SEGUMIENTO CUOTAS DE RECUPERACIÓN (FO-DGERO-04-28)

•  BIENESTAR
i INSTITUTO NACtONAt DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA
SEGUMIENTO CUOTAS DE RECUPERACIÓN EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA

IN A P A M

f
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11.29 CALENDARIO DE ENTREGA INFORMES MENSUALES (FO-DGERO-04-29)

H IF N F C T A H  IN S T IT U T O  N A C IO N A L  D E  L A S  P E R S O N A S  A D U L T A S  M A Y O R E S  A  INAPAM
D IR E C C IÓ N  O E  G E R O N T O L O G IA  * t  ssssLsmss,

R E C E P C IÓ N  DE IN F O R M E S  M E N S U A L E S  DE A L B E R G U E S , R E S ID E N C IA S  DE D ÍA , 
C E N T R O  D E  A T E N C IÓ N  IN T E G R A L  Y  C L ÍN IC A  D E  L A  M E M O R IA  D E L  I N A P A M ________

MES FECHA DE CORTE FECHA DE ENVIO 
(CORREO ELECTRONICO)

FECHA DE ENTREGA 
(FISICA)

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Nota:
• Las fechas será actualizadas cada ano por la Dirección de Gerontología
• Podrán mocfificarse de acuerdo a las necesidades de solicitud de la información de las autoridades 

competentes

t
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Código: MP-DGERO-04 Revisión: 04 112 de 129

11.30 INFORME MENSUAL DE ALBERGUESY RESIDENCIAS DE DÍA

(FO-DGERO-04-30)

IH  BIENESTAR INAPAM

INSTITUTO N AC IO NA L DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  
DIRECCIÓ N D E  G ERONTOLOGÍA  

R E PO R T E  M E N S U A L  DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE DÍA  

F O R M A T O  8

TIPO DE U N ID A D U NIDA D AÑO MES

—

DISPO NIBILIDAD
CAPACIDAD INSTALADA
CAPACIDAD OCUPADA
LUGARES DISPONIBLES
HOMBRES
MUJERES

PERSONAS MAYORES  

ATENDIDAS
HOMBRES
MUJERES
TOTAL 0

INGRESOS /EG RESO S
INGRESOS HOMBRES
INGRESOS MUJERES
EGRESOS HOMBRES
EGRESOS MUJERES
DEFUNCIONES HOM
DEFUNCIONES MUJ

I— i---- -— W "" " g I ' , M M M W B R E C U R S O S  ------------ ----------- j--------------- ------------ j----------  --------- Mm    —ürz-------_________------- ........  .
TOTAL DE CUOTAS DE RECUPERACION } |

CANTIDAD CON LETRA |

DEL FOLIO | l AL FOLIO [ ~ |  NO. DE PERSONAS MAYORES CON CUOTA [

TOTAL DE CASTOS DE CAJA CHICA [  

CANTIDAD CON LETRA | ~

SERVICIOS-------

TIPO  DE SERVICIO
--------------------SERVICIOS

HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL
ALIMENTACION

ATENCION MÉDICA

ENFERMERIA

ATENCION PSIC.

TRABAJO SOCIAL

TERAPIA OCUPACIONAL

TOTALES MENSUALES O o O O O O

VALIDO
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD
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11.31 REPORTE DE REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO (FO-DGERO-04-31)

M  BIENESTAR INAPAM
■ '"m****™** I  mseswMm,

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DIRECCIÓN DE GERONTOLOGIA

REPORTE MENSUAL DE REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO EN ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE D ÍA

FORMATO 9

TIPO DE UNIDAD UNIDAD AÑO MES

NÚMERO REQUERIMIENTO
.________________________ __________ .__________  . _______  ' ____________,_______ _ ____________

1

2

3

4

S

6

7

8

9

K>

ELABORÓ ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD

I
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11.32 CONCENTRADO MENSUAL DE ATENCIÓN GERONTOLÓGICA (FO-DGERO-04-
32)

BIENESTAR WSTmJTO NACIONAL OE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES át); THADSM
MICCIÓN 06 GERONTOLOGÍA

CONCENTRADO MENSUAL DE M INOÓN GERONTOLÓGICA EN ALBERGUES Y RESDENCIA OE DU

m w  I mrona lira* I

TOTAL DE SERVCOS
ÍTENOONCIRONTOLÍIOK»

MUJERES TOTAL

SERVICIOS MÉDICOS 0
SERVICIOS OE CUCADO 0
rsckxogí* .......... 0
TERAPIA OCUPACION AL .......... i 0
TRABAJO SOCIAL 0
TERAPIA OCUPACIONAL 0

NONMÍIHIHU «  0U(N EUtOM NOMBRE Y fINMA DE QUIEN VALIDO NOMHE1 nnu DE DUNN AUTONIZO
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11.33 INFORME ESTADÍSTICO (BD-DGERO-04-01)

BIENESTAR 0  INAPAM

BIENESTAR & 9U M M

m m  A p
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11.34 RECIBO CUOTAS DE RECUPERACIÓN (FO-DGERO-04-33)

BIENESTAR INAPAM
•WttnWMMOO***. « t í  i.** 
NKtÚH»k AKVifAA V M I I i i

I n s t i t u t o  N a c io n a l  d a  la s  P e r s o n a s  A d u l t a s  M a y o r e s  

D i r e c c ió n  d e  A d m in is t r a c ió n  y  F in a n z a s  

S u b d i r e c c ió n  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  y  F in a n c ie r o s  

R .F .C . IN P 7 9 0 8 2 2 P M 7

RECIBO DE CUOTA DE RECUPERACIÓN 
Albergue Alabama

FECHA: N Ú M .

N O M B R E  C O M P L E T O  D E  L A  P E R S O N A  A D U L T A  M A Y O R  

IMPORTE %___________________________________ LA CANTIDAD DE: ( .............................

CANTIDAD CON LETRA
)

SERVICIO:

NOMBRE: _____________________________________________

CARGO:_____________________________________________  ____________________________________________
R E C IB I / F IR M A

NOTA; "O i i í r m o  om# m  r«c»te^ y  «m pari I# t m m é n  tte  T«cífc*?, w f  # I# ***»*•*#(*# c*>j «n íaP a m  por «| <**l i r é m i i# "

I
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11. 35 CONCENTRADO MENSUAL DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN (FO-DGERO-04-34)

BIENESTAR i n s t i t u t o  n a c i o n a l  d e  l a s  p e r s o n a s  a d u l t a s  m a y o r e s  INAPAM
D IR E C C IÓ N  D E  G E R O N T O L O G ÍA  

C O N C E N T R A D O  M E N S U A L  D E  C U O T A S  D E  R E C U P E R A C IÓ N  

U N ID A D :___________________________________________________________________

No® N o m b r e F o l io
M es/ A ñ o  d e  

E x p e d ic ió n

M es/ A rlo  q u e  

c u b r e
Im p o r te

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

T O T A L :

Nombre y Firma del Enlace Adm inistrativo de la u n id a d :________________________________  FECHA:
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ANEXO A. FORMATO DE VISTA DE SUPERVISIÓN

118 de 129

BIENESTAR INAPAM

Instituto Nacionai de las Personas Adultas Mayores 
Dirección de Gerontología 

Formato de visita de Supervisión

Pecha de visita

Tipo de Unidad

Nombre de Unidad

ubicación

Motivo de le visita

Hora da visita
Inicio I Term ino

Observaciones

Recomendaciones y/o Acuerdos

Nombre y firma da la persona 
responsable de le visita

Nombre y firma Enlace 
Administrativo de la Unidad
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ANEXO B. ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE ALBERGUES Y RESIDENCIAS DE 
DÍA

BIENESTAR m «U TU TO  NACIONAL DE LA t PCRIOKAI ADULTA# MAYOME» 
DIRECCION DE OERONTOLOOlA áfflfe INAPAM

I  t t S S S Í A S Í ,

_____________________ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE LOS ALBERGUES DEL INAPAM_____________________
Con la finalidad de evaluar la atención gerontológica que se brindan los Albergues e identificar áreas de oportunidad para 
mejorar los servicios, le solicitamos su colaboración para contestar esta breve encuesta.
Sus respuestas son anónimas y serán utilizadas únicamente con fines estadísticos
Marcar con una X a  respuesta.______________________________________________________________

1. Nombre del Albergue:

Fecha:

2. Sexo de la persona adulta mayor albergada
3. Edad de la persona adulta mayor: [

L J  Hombre □  Mujer

4. ¿Hace cuánto tiempo residen en el Albergue?

5. ¿Motivo (s) por el que reside en el Albergue del INAPAM? Puede seleccionar más de una

| | Buscar compañía □Falta de recursos | |Recibir cuidados □Realizar actividades
económicos

I I Mejorar su estado de salud □Mantenerse activo | |No tiene familiares | |otro (s)___________

6. ¿Qué servicios ha recibido durante su estancia en el Albergue, en los últimos 6 meses? Puede seleccionar más 
de una.

Alimentación [ |Cuidados generales [ | Atención psicológica | | Atención médica

| |Intervención de traban social | |Terapia ocupacional | [Estimulación cognitival | Otro(s)_______________

7. De manera general. Indique que tan satisfecha/o se encuentra con los servicios que ha recibido en el Albergue 
en los últimos 6 meses. En caso de que el Albergue no cuente con el servicio marcar No aplica (N/A)

a) Alojamiento temporal [ ]  Nada satisfecha/o j| Satisfecha/o | [Muy satisfecha/o □  n/A

b) Alimentación | | Nada satisfecha/o Satisfecha/o ]̂Muy satisfecha/o □  N/A

c) Cuidados generales | | Nada satisfecha/o | Satisfecha/o []]Muy satisfecha/o □  N/A

d) Atención médica | 1 Nada satisfecha/o | | Satisfecha/o □Muy satisfecha/o □  N/A

e) Atención psicológica Nada satisfecha/o | | Satisfecha/o □Muy satisfecha/o □  n/a

f) Intervención de trabajo 
social

Nada satisfecha/o | | Satisfecha/o □  Muy satisfecha/o QN/A

g) Terapia ocupacional | | Nada satisfecha/o Satisfecha/o ¡Muy satísfecha/o □  N/A

h) Estimulación cognitíva | | Nada satisfecha/o [ | Satisfecha/o | |Muy satisfecha/o D  n/a

Continúe en la parte de atrás...

1
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BIENESTAR
INSTITUTO NACIONAL OE LA» PER ION A l ADULTA» MAYORES 

OIRICCION OE OERONTOLOOIA INAPAM1

8. De manera general, evalúe el trato que le brinda el personal del Albergue durante estancia.

Siempre En ocasiones Nunca
a) Es amable □ □ □
b) Es respetuoso □ □ □
c) Es empático □ □ □
d) Se conduce con profesionalismo □ □ □
e) Resuelve sus dudas □ □ □
f) Muestra atención a sus necesidades □ □ □
g) Le proporciona información clara y útil □ □ □
i) Muestra capacidad en el desempeño de 
sus actividades □ □ □
j) Fomenta su participación en las 
actividades □ □ □

9. De manera general, evalúe el desempeño del personal del Albergue. En caso de que el Albergue no cuente 
con el personal marcar. No aplica (N/A)

Bueno Regular Malo N/A
Enlace administrativo □ □ □ □
Atención médica □ □ □ □
Enfermería □ □ □ □
Trabajo social □ □ □ □
Psicología □ □ □ □
Intendencia

□ □ □ □
Vigilancia □ □ □ □
Rehabilitación

□ □ □ □
Servicios social* □ □ □ □
"Las personas 9 * s e v o o  soca! no son personal ds INAPAM. pero apoyan en el desarrollo de aoóyidades

10.- ¿Cómo calificaría la atención proporcionada en el Albergue?

| Buena | Regular | [Mala

Continúe en la parte de atrás...

2
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m BIENESTAR tNITfTUTO NACIONAL DE L A » PER ION A »  ADULTA I  MAYORES 
DIRECCION DE OERONTOLOOtA INAPAMW JSSmSi **

11. De manera general. Evalué las condiciones de las instalaciones del Albergue

a) Limpieza del centro

b) Ventilación del centro

c) Iluminación del centro

d) Accesibilidad de los espacios

e) Seguridad en los espacios (barandales, 
pasamos, cinta antiderrapante, etc.)

f) Ubicación de salidas de emergencias

| |Buena | | Regular | | Mala

I I Buena I I Regular □  Mala

I I Buena I I Regular D  Mala

I I Buena I I Regular I I Mala

I I Buena □  Regular □  Mala

I | Buena I I Regular I | Mala

12. ¿Qué tan satisfecha/o se encuentra con la atención que brinda en el Albergue?

I ¡Muy satisfecha/o I I Satisfecha/o I I Poco satrsfecha/o I I Nada satisfecha/o

13. En caso de tener algún comentario y/o sugerencia sobre el personal o los servicios del Albergue, 
favor de anotarlos aquí.

Muchas gracias por su colaboración

Nombre y firma de la persona 
que aplicó la encuesta

Folio:

3
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BIENESTAR INSTITUTO NACIONAL OC LAS PERSONAS AOULTAS MAYORES 
DIRECCION DE GERONTOLOGIA i S  IN APAM

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE RESIDENCIAS DE DÍA DEL INAPAM

Con la hnalidad de evaluar la atención gerontologica que se brindan las Residencias de día e Identificar áreas de 
oportunidad para mejorar tos servicios, le solicitamos su colaboración para contestar esta breve encuesta.

Sus respuestas son anónimas y serán utilizadas Unicamente con fines estadísticos 
Marcar con una X su respuesta.

Fecha:

1. Nombre de la Residencia de dfa:

3. Edad de la persona adulta mayor: |
2. Sexo de la persona adulta mayor residente

f~] Hombre [~~1 Mujer

4. ¿Hace cuánto tiempo asiste a la Residencia de dia? S. ¿Cuántos dias a la semana asiste a la 
____________________________________________ Residencia de día?________________________

6. ¿Motivo (s) por el que asiste a la Residencia de dia del INAPAM? Puede seleccionar más de una

Q  Buscar compartía 0 Falta de recursos 0  Recibir cuidados | ¡Realizar actividades
económicos

M  Mejorar su estado de salud | |Mantenerse activo | |No tiene familiares [~|Otro (s?__________

7. ¿Que servicios ha recibido (Airante su estancia en la Residencia de dia, en los últimos 6 meses? Puede 
seleccionar más de uno.

[~~| Alimentación |~~j Cuidados generales 0  Atención psicológica [~~1 Atención medica

0 Intervención de trabajo social 0 Terapia ocupacíonal 0£stímutación cogmtiva0  Otro (s)_______________

8. De manera general. Indique que tan satisfecha/o se encuentra con los servicios que ha recibido en la Residencia
de dia en los últimos 6 meses. En caso de que la Residencia no cuente con el servicio marcar No

1.38-

a) Alojamiento temporal 1 I Nada satisfecha/o 1 I Satisfecha/o 1 Imuv satisfecha/o 0N/A

b) Alimentación 3  Nada satisfecha/o 1 I Satisfecha/o 0Muy satisfecha/o 0N/A

c) Cuidados generales I 1 Nada satisfecha/o [ | Satísfecha/o 0Muy satisfecha/o O n/ a

d) Atención médica 3  Nada satisfecha/o ]  Satísfecha/o 0Muy satisfecha/o 0N/A
e) Atención psicológica 0  Nada satisfecha/o | | Satisfecha/o 0Muy satisfecha/o 0  n / a

0 Intervención de trabajo 
social

| 1 Nada satisfecha/o | | Satisfecha/o 0Muy satisfecha/o 0  N/A

g) Terapia ocupacíonal 0  Nada satisfecha/o | | Satisfecha/o 0Muy satisfecha/o 0 N / A

h) Estimulación cognitiva 0  Nada satisfecha/o 0  Satísfecha/o 0Muy satisfecha/o 0  n / a

Continúe en la parte de atrás

y
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9. De manera general, evalúe el trato que le brinda el personal de la Residencia de día durante estancia.

Siempre En ocasiones Nunca
a) Es amable □ □ □
b) Es respetuoso □ □ □
c) Es empático □ □ □
d) Se conduce con profesionalismo □ □ □
e) Resuelve sus dudas □ □ □
f) Muestra atención a sus necesidades □ □ □
g) Le proporciona información clara y útil □ □ □
i) Muestra capacidad en el desempeño de 
sus actividades □ □ □
j) Fomenta su participación en las 
actividades □ □ □

10. Oe manera general, evalué el Desempeño del personal de la Residencia de día. En caso de que la Residencia 
no cuente con el personal marcar N/A

Enlace administrativo
Bueno□ Regular□ Malo□

N/A□
Atención médica □ □ □ □
Enfermería □ □ □ □
Trabajo social □ □ □ □
Psicología □ □ □ □
Intendencia □ □ □ □
Vigilancia □ □ □ □
Rehabilitación □ □ □ □
Servicios social’ □ □ □ □
*U s  Desocas 0* serve» social no son personal de INAPAM otro  aoovan en e¡ desarrollo de actiwd»cies 

11. ¿Cómo calificaría la atención gerontológica proporcionada en la Residencia de día?

| Buena | Regular | |Mala

12. De manera general. Evalúe las condiciones de las instalaciones de la Residencia de día

a) Limpieza del centro | |Buena [ | Regular Q  Mala

b) Ventilación del centro I |Buena I | Regular □  Mala

c) Iluminación del centro | |Buena | | Regular | | Mala

dj Accesibilidad de tos espacios Buena | | Regular Q  Mala

f) Segundad en los espacios (barandales, 
pasamos, cinta antiderrapante, etc.) 
e) Ubicación de salidas de emergencias

| |Buena 

| |Buena

| | Regular 

| | Regular

| ¡Mala 

| | Mala

Continúe en la parte de atrás...
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13. ¿Qué tan aatiafecha/o se encuentra con la atención gerontológica que brinda en la Residencia de día?

I I m u v  satisfecha/o I I Satisfecha/o I Ipoco  satisfecha/o I I Nada satisfecha/o

14. En caso de tener algún comentario y/o sugerencia sobre los servicios o el personal de la Residencia de día, 
favor de anotarlos aquí.

Muchas gracias por su colaboración

Nombre y firma de la persona 
que aplicó la encuesta

Folio:

3
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REPORTE DE OBSERVACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA ADULTA MAYOR

DATOS PERSONALES
Centro gerontológico:
Fecha de aplicación: I Fecha de Ingreso: i

Nombre de la persona adulta mayor: | I Edad: |
Lugar de nacimiento: Sexo;
Estado civil: Religión:
Teléfono móvil: Escolaridad:
Nombre (s) completo de su (s) responsable (s):

Marque con una "X" la respuesta que corresponda.

Estado de salud

La persona adulta mayor...

1. ¿Una vez que ingresó al albergue, se ha observado alguna complicación en su estado de 
salud? En caso de responder que sí, especificar cual: □ * c No

2. ¿Está de acuerdo con que el personal le apoye en ¡mplementar hábitos de higiene 
personal? (bañarse, lavarse los dientes, manos, etc.) □ c No

3. ¿Ha presentado alguna alteración en sus horarios de sueño? □ * □ No

4. ¿Está de acuerdo con que el personal la apoye en la administración de medicamentos? 
(solo aplica en albergues) □ □ No

5. ¿Muestra disposición para la toma de sus signos vitales? □ □ No

6. ¿Consume los alimentos que se le proporcionan en el centro gerontológicos? □ □ No

7. En caso de que el centro gerontológico cuente con el servicio de rehabilitación física ¿Se 
muestra dispuesta para recibir la atención? □ □ No

Área psicosocial

La persona adulta mayor...

1. ¿Participa en las actividades organizadas por el personal? □ * u z o

2. ¿Se integra sin dificultad a las actividades ocupacionales en el centro gerontológico? □ » □ N°

3. ¿Se muestra cómoda al participar en las actividades organizadas por el personal? □ » □  No

4. ¿Mantiene un trato cordial hacia el personal? En caso de responder no, brinde algún 
ejemplo. □ » □  no

5. ¿Permanece en espacios compartidos? □ » □  No

6. ¿Presenta iniciativa para conversar con otras persona adultas mayores y/o el personal? □  no

7. ¿Se integra a conversaciones? □ » Q no
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8. ¿Se ha identificado que la persona adulta mayor evita hablar con las demás personas 
adultas mayores? □  »

□  No

9. ¿Se muestra cómoda ante la presencia de otras personas adultas mayores?
□  »

□  no

10. ¿Permanece en su habitación la mayor parte del tiempo?
□  »

□  no

Área afectiva

La persona adulta mayor...

1. ¿Se muestra triste? U z o

2. ¿Se muestra irritable?
□  » 0 °

3. ¿Llora con facilidad?
□  » U z o

4. ¿Ha expresado que desea regresar a su vivienda anterior?
□  » □  no

5. ¿Se ha observado que ia persona adulta mayor pasa la mayor parte del tiempo dormida?
□  « □  no

«V

6. ¿Se muestra ansiosa o inquieta?
□  a Ozn

7. ¿Se muestra tranquila ia mayor parte del tiempo?
□  » u z o

Área conductual

La persona adulta mayor...

1. ¿Se ha identificado alguna falta de la persona mayor al Reglamento Interno? En caso de 
que la respuesta sea Sí, mencione cuál o cuáles:

□  *

oz□

2. ¿Respeta horarios establecidos en la dinámica del albergue? (horarios para dormir, horarios 
para despertar, horarios de baño y de alimentos, etc.). En caso de que la respuesta sea 
negativa, especifique cuáles no respeta: O

oz□

3. ¿Ha manifestado quejas ante la dinámica del centro gerontológico?
□  » □ z o

4. ¿Ha manifestado quejas respecto a las demás personas adultas mayores?
□  »

□  no

5. ¿Ha manifestado quejas sobre el personal del centro gerontológico?
□  »

Ozn

6. ¿La persona adulta mayor ha presentado quejas sobre algún servicio del centro 
gerontológico? Especificar cuál: □  » □  no

7.- ¿Ha sido grosera o violenta con las demás personas adultas mayores o el personal?
□  « □  no
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Participación de (los) responsable (s) de la persona mayor

La persona o personas responsables de la persona mayor...
□ - □ No

1. ¿Se involucran en el cuidado y atención que recibe la persona mayor en el centro 
gerontológico? ¡llama por teléfono, visita a la persona mayor, aclara sus dudas sobre la 
dinámica de la unidad, atiende indicaciones del personal, entre otros...)

□ Si □ No

2. ¿Ha visitado a la persona mayor? En caso de que s í, indique con qué frecuencia:
□ * □ No

3. ¿Durante su presencia en el centro, mantiene una adecuada convivencia con la persona 
adulta mayor? □ * □ No

4. ¿Mantiene comunicación con el personal del centro para atender las necesidades de la 
persona adulta mayor? □ a □ No

5. ¿Se comporta de manera cordial con la persona adulta mayor?
□ a □ No

6. ¿Se comporta de manera cordial con el personal del centro gerontológico?
c a c No

En el recuadro anterior, registre las observaciones de cada una de las áreas relacionadas a la integración de la persona 
adulta mayor (Anexar notas informativas en caso de ser necesario).

Observaciones

#
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12. TRANSITORIOS

PRIMERO. Los mecanismos establecidos en el presente Manual de procedimiento serán 
aprobados por el Comité de Mejora Regulatoria Interna del Instituto Nacional de las Personas 
Adulta Mayores (COMERI del INAPAM).

SEGUNDO. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su inclusión en el 
Inventario del Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública 
Federal(SANI).

TERCERO. El presente Manual será de conocimiento público y podrá ser consultado en la 
Normateca Interna del Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores, posterior a su 
aprobación.

13. CAMBIOS DE VERSIÓN

NÚMERO DE 
REVISIÓN

FECHA DE LA 
ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 Junio 2021 Emisión del documento normativo

02 Junio 2022 Actualización de anexos y procedimiento de ingreso.

03 Junio 2023
Integración de procedimiento de Informes 
mensuales y cuotas de recuperación y actualización 
del procedimiento de ingreso.

04 Junio 2024

Actualización de los controles internos para el 
registro de la atención gerontológica, los códigos de 
registro y los procedimientos de ingresos e informes 
mensuales.

14. CONTROL DE EMISIÓN

ELABORÓ ^ Ü S Ó / / / > 0  APROBÓ

/  £  *
C. Anaríuisa Gamble ' 

Sánchez Gavito 
Directora de Gerontología
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Agustín

Subdirector Jurídico

Ledo. Jorge Alberto 
Valencia Sandoval 

Presidente del COMERI
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